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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Escuela Técnica Superior de Ingeniería
(SANTIAGO DE COMPOSTELA)

15028282

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Química y Bioprocesos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos por la Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ingeniería y Arquitectura

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Manuel Lema Rodicio Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 33192280Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32384100P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Manuel Lema Rodicio Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Tipo Documento Número Documento

NIF 33192280Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro s/n 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201

cs
v:

 1
03

94
02

19
29

91
54

28
06

69
34

7



Identificador : 9225348

2 / 59

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 4 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Química y
Bioprocesos por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Procesos químicos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15028282 Escuela Técnica Superior de Ingeniería (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG4 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG11 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CG12 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CG13 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CG14 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.
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CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE8 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE9 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CE10 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el R.D. 861/2010 de 2 de julio) establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo e Educación Superior que facultan en el mismo
para el acceso a enseñanzas de Máster.

 

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster. El sistema de admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial  de la USC
siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad

( http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf)

 

La Comisión Académica del Máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC

( http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguestudosposgrao.pdf)

 

A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio).

 

El acceso al Máster se regirá por la normativa de la USC para Másteres con límite de plazas y criterios generales de selección

( http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/matricula/masteroficial.html).

No obstante, se establecen adicionalmente las mismas condiciones de acceso fijadas en el Apartado 4.2 del Acuerdo del Consejo de Universidades por el que se establecen recomendaciones para
la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Química (Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades),
puesto que establecen las competencias que tienen la práctica totalidad de los estudiantes que accederán al máster (Graduados en Ingeniería Química):

 

· Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen
en el apartado 3 de la Orden Ministerial (BOE de 20 de febrero de 2009) por el que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios
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oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de
la orden antes citada, referido todo ello al módulo de Tecnología Específica de Química Industrial.

· Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado cubra las competencias que se recogen en los módulos de formación básica y
común a la rama industrial del apartado 5 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. En este caso se deberán cursar los complementos necesarios para garantizar las
competencias recogidas en el bloque de química industrial de la referida orden.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Además, será de aplicación lo establecido en el apartado 5 del anexo III de la resolución de 8 de Junio de 2009 que establece las recomendaciones para la propuesta de
títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Química, en el cual se indica que la duración total de la formación de Grado y Máster no debe ser inferior a 300 ECTS y que
en este caso se aplica también a los Ingenieros Técnicos Industriales.

Para estudiantes procedentes de otros países, la Comisión Académica del Máster analizará el conjunto de competencias adquiridas en sus estudios y, en su caso, determinará los complementos de
formación necesarios.

 Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

 

El acceso al Máster se regirá por la normativa de la USC para Másteres con límite de plazas y criterios generales de selección:

http://www.usc.es/es/perfis/estudantes/matricula/masteroficial.html.

Se establecen como criterios generales de selección los siguientes, por orden de preferencia, para el caso en que el número de preinscritos en el Máster supere el número de plazas disponibles:

 

· Ingenieros Químicos, Graduados en Ingeniería Química, Ingenieros Técnicos Industriales (Especialidad Química industrial) o titulaciones de nivel de formación
equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo mencionado anteriormente.

· Licenciados/graduados/ingenieros que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.2 del Acuerdo mencionado anteriormente.

· Otros licenciados/graduados/ingenieros del ámbito científico o tecnológico, que deberán cursar complementos de formación según se indica en el apartado 4.2.3
del Acuerdo mencionado anteriormente. Dichos complementos de formación serán establecidos por parte de la Comisión Académica del Máster, para cada
titulado, una vez acreditadas sus competencias, de modo que se asegure que adquieran las recogidas en el Anexo II del Acuerdo mencionado anteriormente.

 

A este respecto, la Comisión Académica del Máster, en virtud de las competencias en materia de admisión (tal como se establece en la normativa de la USC ( http://www.usc.es/export/sites/
default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguestudosposgrao.pdf) evaluará y resolverá de forma específica los casos de estudiantes contemplados en los apartados 4.2.2 y 4.2.3 del
mencionado Acuerdo.

 

El tratamiento de los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se coordinará con el Servizo de Participación e Integración Universitaria( http://
www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html), cuyos técnicos, en coordinación con la Comisión Académica del Máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos. El Servicio ofrece apoyo a los estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa
de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de Documentación para la vida independiente

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/DISCAPACIDADE/PROTOCOLO.pdf4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El procedimiento de acogida y orientación de los estudiantes una vez matriculados se fundamenta en combinar acciones de apoyo y orientación, entre las que destacamos:

· Jornada de presentación del Máster, por parte del Coordinador del mismo, a desarrollar el primer día lectivo. En esta sesión informativa se presentará a los
alumnos los objetivos del Máster, su organización académica, las competencias a adquirir y la programación de actividades docentes.

· Jornadas de acogida en la USC y la ETSE, como se indica en el apartado 4.1

· Sesiones informativas: regularmente se realizan presentaciones en la ETSE  acerca de oferta académica de la USC, programas de movilidad,...

 

El coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo serán los responsables del seguimiento y garantía da calidad del Máster. Asimismo, para cada
 uno de los módulos que integran el Máster se creará la figura de “coordinador de módulo”, que será uno de los profesores que imparte docencia en dicho módulo, y
una de cuyas funciones, junto con el Coordinador del Máster, será la de proporcionar asistencia a los estudiantes en cuanto a contenidos de cada módulo, materias,
orientaciones, etc. que les permitan tomar la decisión más adecuada en función de sus intereses.

Por último, indicar que la USC cuenta con el Servizo de participación e integración universitaria (SEPIU) ( http://www.usc.es/es/servizos/sepiu) que trabaja en la integración de personas con
discapacidad, presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares, y proporciona un protocolo para la integración en la comunidad universitaria.

 

La USC pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Área de Orientación Laboral a través de la cual se ofrece orientación laboral para la búsqueda de empleo, información sobre
recursos de interés profesional, actividades formativas en habilidades para la búsqueda de empleo, intermediación entre las empresas y los estudiantes y titulados

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

 

De acuerdo con la normativa de la USC por la que se establece el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster, el reconocimiento de créditos se determinará por resolución rectoral a propuesta de la Comisión
Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, emitirá un informe técnico motivado. La perfiles académicos
o profesionales aportados han de garantizar la adquisición de todas las competencias de la/s materia/s para la/s que se solicita el
reconocimiento.
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La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la siguiente normativa:

· Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación
Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el
Vicerrectorado con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de
Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

· Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster.

 

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigente:

 

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre
titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y
materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

 

TEXTO COMPLETO ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES)– Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de la USC del 14 de marzo de 2008

 

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 13 de abril) da nueva
redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y
homologación de títulos extranjeros. En la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las
universidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el que la competencia corresponde al
Consejo de Coordinación Universitaria.

 

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los
criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para “dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y
abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa”, como señala su exposición de motivos.

 

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el régimen de validaciones entre los
estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. De este modo y a la espera de la regulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

 

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007) establece un nuevo sistema de
validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transferencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de
planes de estudios se incorpore el sistema propuesto de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa
general.

 

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder a cada titulación sino que tiene sus
raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posibles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

 

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre
titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y
materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

 

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

 

 

ART. 1 DEFINICIONES
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La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a la enseñanza en curso, de la totalidad
de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención
de un título oficial.

 

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una enseñanza oficial, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

 

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

 

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante Resolución Rectoral. Cada titulación
podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre
públicos y vincularán las resoluciones que se adopten.

 

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

 

· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de
estudios o bien que tengan carácter transversal

 

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

 

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En el expediente figurarán como créditos
reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

 

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

 

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y 2.b) se tendrán en cuenta los estudios
cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará
mediante el acto de reconocimiento que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

 

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y aquellos que le podrán ser
reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o
módulos equivalentes o partes de materias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

 

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y las titulaciones
adaptadas a esta normativa.

 

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

 

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a titulaciones oficiales de la USC o
establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La USC dará adecuada difusión a estos convenios.

 

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del título, según las competencias
acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificarse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con
carácter previo al reconocimiento completo de módulos, materias o ciclos.

 

ART. 5 PROCEDIMIENTO

 

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de Gestión Académica resolverá
directamente la petición en el plazo de un mes.

 

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

 

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las validaciones y adaptaciones aprobado por
el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

 

ART. 6. TRANSFERENCIA

 

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán objeto de incorporación al expediente del
alumno, previa petición de este.
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La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

 

ART. 7 SET

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

 

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalentes para
surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en esta normativa.

 

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

 

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser reconocidos como equivalentes a estudios
universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el
Gobierno o la Comunidad Autónoma.

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos estudios.

 

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, y modificado
por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presente normativa y por el reglamento específico.

 

DISPOSICIÓN FINAL

 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad

 

 

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos de formación necesarios para cada situación concreta han sido ya definidos en el apartados 4.2 de esta memoria, entendidos siempre
fuera de la estructura del máster.

 

Los Ingenieros Técnicos Industriales de Especialidades distintas a la de Química Industrial de planes de estudios en extinción o
los graduados habilitados para ejercer la profesión de Ingeniero Técnico Industrial de Especialidades distintas a la de Química
Industrial habrán de acreditar las competencias o cursar los 48 ECTS del Módulo de Química Industrial del Grado de Ingeniería
Química. Los titulados en cualquier otra titulación habrán de acreditar o cursar adicionalmente los 60 ECTS del módulo de
formación básica y los 60 ECTS del módulo común a la rama industrial de Grados en Ingeniería
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Seminarios

Prácticas en aula de informática

Prácticas de laboratorio

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

Examen y revisión

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Trabajos/actividades/memorias de prácticas

Tutorías/informes del profesor

Informe Final

Informe del tutor/es

Memoria

Presentación y defensa

5.5 NIVEL 1: Bioprocesos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Flujos metabólicos: metabolismo primario y secundario. Biología molecular: genes y metabolismo. Formación de ADN recombinante. Ingeniería genética. Ingeniería de proteínas. Evolución dirigida.
Prácticas: cuantificación de ADN, monitorización de plásmido microbiano, PCR…

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 50

Seminarios 24,5 32,6

Prácticas de laboratorio 38 47,3

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Biocatálisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enzimas: características y mecanismos. Cinética enzimática. Microorganimos: morfología y fisiología. Crecimiento microbiano. Factores ambientales. Microbiología industrial. Selección e inducción de
microorganismos: Mutagénesis. Prácticas: Cultivo de microorganismos, obtención de perfiles de fermentación, identificación de biomasa, medida de la actividad enzimática intracelular y extracelular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 50

Seminarios 24,5 32,6

Prácticas de laboratorio 38 47,3

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Bioprocesos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de bioprocesos basado en estudio de casos: concepción del proceso, diagrama de flujo, obtención de datos cinéticos, diseño y operación de biorreactores, perfiles
de fermentación, separación y purificación de productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

cs
v:

 1
03

94
02

19
29

91
54

28
06

69
34

7



Identificador : 9225348

15 / 59

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 24 45,8

Prácticas de laboratorio 31 48,3

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Diseño holístico de procesos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelización mediante fenómenos de transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Balances microscópicos. Ecuaciones de velocidad. Ecuaciones de conservación. Transporte molecular en régimen estacionario y no estacionario. Transporte entre fases.
Analogías. Modelos para el transporte simultáneo de más de una propiedad: Estacionario y no estacionario; sin y con reacción química; análisis de diferentes geometrías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las materias “Modelización mediante fenómenos de transporte” y “Simulación con métodos numéricos” están interrelacionadas, por lo que se recomienda coordinar las
actividades propuestas en ambas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.
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CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 28 50

Seminarios 27 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Análisis y gestión de riesgos industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación relacionada con el análisis de riesgos. Normalización. Gestión de riesgos: estándares internacionales. Modelización real de escenarios de pérdida de
contención (LOC). Análisis cuantitativo de riesgos (ACR). Niveles de protección (LOPA) y cálculo de niveles de integridad (SIL). Matrices de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE8 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE10 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 22 50

Seminarios 15 46,6

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 18 44,4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Energética industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El mercado energético. Combustibles: propiedades. Producción de energía. Calidad de la energía. Exergía. Plantas de producción energética. Calderas. Ciclos
combinados. Cogeneración industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 50

Seminarios 16 43,7

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 9 44,4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Simulación con métodos numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las ecuaciones desarrolladas y propuestas en la materia de “Modelización mediante fenómenos de transporte”. Contenidos conceptuales básicos para la
resolución por métodos numéricos. Resolución de las ecuaciones planteadas: unidireccional, bidireccional, tridireccional, estacionario y no estacionario; otros. Manejo
del programa Fluent (o software libre). Análisis e interpretación de los resultados. Aplicación a casos particulares de interés en Ingeniería Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las materias “Modelización mediante fenómenos de transporte” y “Simulación con métodos numéricos” están interrelacionadas, por lo que se recomienda coordinar las
actividades propuestas en ambas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 50

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 43 46,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Diseño conceptual de procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de casos prácticos, por equipos de alumnos, en los que se considerará: (i) concepción y etapas en el diseño de procesos, (ii) identificación e interrelación de
las principales unidades, (iii) obtención de datos de proceso en el laboratorio e interpretación de los mismos, (iv) simulación y estrategias de operación, (v) viabilidad
económica y (vi) aspectos de seguridad y medioambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente
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CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE8 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 50 40

Prácticas de laboratorio 60 40

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Comunicación eficaz. Motivación laboral: refuerzos y castigos. Conflictos y gestión de conflictos. Liderazgo y dirección de equipos: equipos de alto rendimiento. Toma
de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se estudiarán casos reales, se impartirá una docencia de carácter práctico fomentando el trabajo autónomo y en equipo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

CG11 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CG12 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 27 50

Seminarios 48 37,5

Tutorías en grupo 22,5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Gestión empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la gestión empresarial: planificación, organización y dirección. Gestión del riesgo en la innovación. Gestión financiera y análisis de la creación de valor.
Valoración de opciones de inversión. Sostenibilidad y responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se estudiarán casos reales, se emplearán herramientas informáticas y se impartirá una docencia de carácter práctico fomentando el trabajo autónomo y en equipo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG4 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG11 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CG12 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CG14 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 14 42,9

Seminarios 9 33,3

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 32 27,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Creación de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre creación de empresas y emprendimiento. Viabilidad técnica: aspectos legales, medioambientales y sociales. Viabilidad comercial: estudio
de mercado, estrategia comercial, análisis DAFO. Viabilidad económico-financiera (costes, financiación, evaluación económica). Estudio del riesgo en viabilidad de
proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se estudiarán casos reales, se emplearán herramientas informáticas y se impartirá una docencia de carácter práctico fomentando el trabajo autónomo y en equipo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.
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CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG11 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 14 42,9

Seminarios 9 33,3

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 32 37,5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Dirección de proyectos de ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de seguimiento de proyectos: elaboración de cronogramas, herramientas informáticas (MS Project, Excel,…). Aplicación de los conceptos teóricos introducidos
en las restantes materias del módulo a la dirección de un proyecto vinculado a la ingeniería química a realizar por alumnos de los primeros cursos del Grado en Ingeniería
Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

CG11 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

CG12 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CG13 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE9 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 7 42,9

Seminarios 67,5 33,6

Tutorías en grupo 5 20
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Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 18 33,3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Investigación y desarrollo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas estadísticas de análisis de datos. Planificación de la experimentación basada en el diseño de experimentos. Fuentes de información en Ingeniería Química.
Técnicas de redacción de artículos. Planificación y solicitud de un proyecto de I+D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG14 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 50

Seminarios 27 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Tecnologías para la valorización de biomasa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El reto de un desarrollo sostenible. Los recursos renovables: naturaleza y disponibilidad. Un concepto integrado: La biorrefinería. La biomasa como fuente renovable de
energía. Bioadhesivos para la industria de la madera. Desarrollo y aplicación de bioadsorbentes. Obtención de antioxidantes naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.
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CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 28 50

Seminarios 27 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Energía y contaminación atmosférica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generación de energía: Emisiones atmosféricas. Impacto. Dispersión atmosférica. Transformación química y deposición de contaminantes atmosféricos. Modelos de
calidad del aire. Aplicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 50

Seminarios 18 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 17 47

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Gestión del ciclo de vida de productos y procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión integral del ciclo de vida (LCM) asociada a los ejes de la sostenibilidad: perfil ambiental con el análisis del ciclo de vida (LCA), perfil económico con los
costes asociados al ciclo de vida (LCC), perfil social con el análisis del ciclo de vida social (SLCA). Ecodiseño como motor en la ecoinnovación empresarial: valoración
estratégica ambiental, ecobriefing y prototipos. Aplicación a casos reales en los sectores productivos. Ecoetiquetas como herramientas de mejora ambiental enfocada al
marketing: Ecoetiqueta europea y huella de carbono.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Seminarios 18 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20
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Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 13 46,1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Indicadores y metodologías de sostenibilidad corporativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sostenibilidad corporativa, ecodiseño, ecoetiquetado e indicadores (de flujo y energía, de área, de impacto, de riesgo, etc.). Metodologías de análisis ambiental y de
sostenibilidad (huella ecológica, huella de carbono, huella Hídrica, análisis de ciclo de vida y evaluación de riesgo ambiental). Integración de indicadores para evaluación
ambiental y ecodiseño. Metodologías de integración (lógica borrosa y análisis multicriterio). Medidas de mejora de la sostenibilidad (valorización, logística inversa...).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Seminarios 13 46,1

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 18 44,4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Reología de biopolímeros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos matemáticos sobre la deformación y el flujo. Tipos de fluidos. Fluidos no newtonianos, dependientes e independientes del tiempo. Modelización. Fluidos
viscoelásticos. Modelización. Reología lineal y no lineal. Reología oscilatoria. Efecto de la temperatura. Mezclas. Predicción. Viscosímetros. Reómetros. Ensayos
mecánicos. Aplicación a casos: Hidrocoloides, almidón, pastas, masas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Seminarios 13 46,1

Prácticas de laboratorio 18 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Líquidos iónicos en procesos químicos y bioprocesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Química verde e Ingeniería verde. Líquidos Iónicos: definición, tipos de iones constituyentes. Evolución. Propiedades físicas, químicas y biológicas. Bases de datos.
Producción. Aplicaciones: procesos de separación, membranas líquidas y soportadas, reacción química, catálisis y biocatálisis, materiales, nanotecnología, tecnología de
superficies, almacenamiento de energía, electroquímica y baterías, actividad biológica. Viabilidad. Simulación de procesos con Líquidos Iónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT6 - Compromiso ético en el marco del desarrollo sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Seminarios 18 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

Prácticas en aula de informática 13 46,1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0
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NIVEL 2: Modelización termodinámica y cinética de procesos de secado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción sólido-aire húmedos. Estática de secado. Consideraciones termodinámicas del equilibrio higroscópico. Isotermas de (ad,de)sorción de agua: Algoritmos de
modelización. Balances de materia y energía. Mecanismos de transferencia simultánea de materia y calor. Modelización de la cinética de secado: métodos analíticos
y numéricos. Modos de operación: tipos de secaderos. Secado convectivo (lecho fijo y neumático). Deshidratación osmótica. Liofilización. Diseño de secaderos
convectivos. Determinación experimental de isotermas de desorción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG9 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 50

Seminarios 18 44,4

Prácticas de laboratorio 13 46,1

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Ecoprocesos para el tratamiento de aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de distintas opciones para la transformación de EDARs como sumideros de recursos en fuentes de producción de energía, agua y nutrientes. Optimización
energética operacional. Generación y aprovechamiento de energía. Recuperación de recursos: nitrógeno, fosforo, biopolímeros. Reutilización de aguas. Nuevos desafíos:
eliminación de contaminantes emergentes y gases de efecto invernadero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 50

Seminarios 26 46,1

Prácticas de laboratorio 9 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Tecnologías innovadoras para el tratamiento de efluentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las nuevas tecnologías en el tratamiento de efluentes líquidos y gaseosos. Sistemas avanzados de eliminación de nitrógeno. Sistemas granulares. Sistemas de
membranas. Reactores híbridos. Biofiltración de gases.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG6 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.
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CG15 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 50

Seminarios 26 46,1

Prácticas de laboratorio 9 44,4

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

NIVEL 2: Técnicas y metodologías en laboratorios de I+D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión de las distintas herramientas metodológicas básicas disponibles en I+D. Equipos y Servicios Generales de apoyo a la investigación en la USC. Técnicas
instrumentales y analíticas en los laboratorios de investigación del Departamento de Ingeniería Química de la USC. Metodologías para la interpretación y aplicación a la
investigación de los resultados obtenidos. Gestión de residuos en laboratorios de I+D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG12 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

CG13 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE8 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE10 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 40

Prácticas de laboratorio 40 50

Tutorías en grupo 5 20

Tutorías individualizadas 5 20

Examen y revisión 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 70.0

Trabajos/actividades/memorias de
prácticas

20.0 70.0

Tutorías/informes del profesor 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas podrán tener una orientación profesional o investigadora. Los alumnos podrán realizar la estancia en una Empresa, Organismo público, Universidad, Centro de investigación o Centro
Tecnológico que haya firmado un convenio de colaboración con la USC en el contexto del Máster, o bien en un Grupo de Investigación de la USC. Salvo cuando la estancia se realice en la USC se
nombrará un tutor externo además de un Profesor tutor del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG3 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG13 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT5 - Habilidad para las relaciones interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

CE8 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 283,5 0,1

Tutorías individualizadas 16,5 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe Final 30.0 60.0

Informe del tutor/es 40.0 70.0

NIVEL 2: Proyecto fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Proyecto Fin de Máster consistirá en un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas (según se establece en el BOE de 4 de agosto de 2009).

El proyecto puede consistir en un trabajo de investigación, de diseño o estudios de desarrollo científico o técnico, siempre relacionados con las distintas materias del Máster.

El proyecto podrá realizarse en una estancia en una Empresa, Organismo público, Universidad, Centro de investigación o Centro Tecnológico que haya firmado un convenio de colaboración con la
USC en el contexto del Máster, o bien en un Grupo de Investigación de la USC. Salvo cuando la estancia se realice en la USC se nombrará un tutor externo además de un Profesor tutor del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán haber superado todas las demás asignaturas del Máster antes de defender el Proyecto Fin de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de
trabajo en uno o más campos de estudio

CG4 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio.

CG7 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

CG8 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos
nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

CG10 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. Liderar y definir equipos
multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.

CT2 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

CT3 - Dominio de la gestión de tiempo y de situaciones críticas.

CT4 - Capacidad analítica, crítica y de síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa del campo de estudio de la Ingeniería
Química y de Bioprocesos para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y
pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CE2 - Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas dentro del ámbito temático de la Ingeniería Química y de Bioprocesos, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con una alta componente de transferencia del conocimiento.

CE3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el área de estudio de Ingeniería Química.

CE4 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.
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CE5 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente

CE6 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

CE7 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

CE10 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

CE11 - Abordar un problema real de Ingeniería Química bajo una perspectiva científica, reconociendo la importancia de la
búsqueda y gestión de la información existente.

CE12 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 52 6,7

Tutorías individualizadas 372 3,2

Examen y revisión 26 3,8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa 20.0 30.0

Memoria 50.0 70.0

Informe del tutor/es 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

13.0 13.0 36.1

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

12.0 12.0 33.3

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

10.0 10.0 27.8

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.0 1.0 2.8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La USC evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores:

· Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

· Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, al lo largo de los estudios, para
superarlos.

· Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

· Duración media de los estudios: media de los años empleados en titularse.

· Tasa de titulación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan

El coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo serán los responsables del seguimiento y garantía da calidad del Máster. Asimismo, para cada
  uno de los módulos que integran el Máster se creará la figura de “coordinador de módulo”, que será uno de los profesores que imparte docencia en dicho módulo, y
cuya función será la supervisión del programa temporal de actividades de los alumnos en las distintas materias que integran el módulo, así como el seguimiento de los
resultados formativos. Para ello, se programarán reuniones entre el coordinador y profesores de cada módulo antes del inicio de cada módulo para definir y planificar los
objetivos a alcanzar y establecer un seguimiento del trabajo de las competencias propuestas para las diferentes materias del módulo. Una vez finalizado el curso, se hará
una nueva reunión en la que con la información disponible en cuanto a resultados académicos, valoraciones de los profesores, valoraciones de los alumnos, encuestas
de valoración, etc., se analizará el grado de adquisición de competencias y las posibles acciones de mejora a llevar a cabo. Analizados y estudiados los resultados de la
titulación, a través de los informes de coordinación y de los indicadores de rendimiento, el coordinador del máster planificará las acciones de mejora a realizar para el
siguiente curso, de ser necesarias, que permitan mantener e incrementar la calidad del máster

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/etse/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Adaptación para los titulados en Ingeniería Química (5 años)

Los titulados en Ingeniería Química (5 años) han acreditado, además de las competencias correspondientes al Grado en Ingeniería Química, algunas competencias que se requieren en este proyecto
para el Master en Ingeniería Química.

Por ello se considera que deben convalidarse las materias que se indican por las cursadas en la carrera de Ingeniería Química (5 años), siendo algunas obligatorias y otras optativas.
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Materia a convalidar en el Master                          Materia en Ingeniería Química (5 años)

Biocatalisis (4.5 ECTS) Fundamentos de Biotecnología (4.5 cr.)

Bioprocesos(3 ECTS) Bioingeniería (4,5 ECTS) Ingeniería Bioquímica (4.5 cr.)

Modelización mediante fenómenos de transporte (3,0 ECTS) Operaciones Básicas de Ingeniería Química (6 cr.)

Simulación con métodos numéricos (3,0 ECTS) Simulación y optimización de procesos Químicos (6 cr.)

Análisis  y gestión de riesgos industriales (3,0 ECTS) Seguridad e Higiene Industrial (4,5 cr.)

Energética Industrial (3,0 ECTS) Termotecnia (6 cr.)

Diseño conceptual de procesos (6,0 ECTS) Diseño de Equipos e Instalaciones (6 cr.)

Creación de empresas (4.5 ECTS) Creación e innovación empresarial (4.5 cr.)

Dirección de Proyectos de Ingeniería (4,5 ECTS) Proyectos (6,0 cr.)

Prácticas en empresa (12 ECTS) Prácticas en empresa

  

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311766-15028282 Máster Universitario en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33192280Z Juan Manuel Lema Rodicio

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa Lope Gómez de Marzoa s/
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ALEGACIONES AL 
INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 Se deben revisar los enlaces aportados, alguno de ellos no funciona. 
 
Se han revisado los enlaces proporcionados en el apartado “4.1 Sistemas de Información 
previa a la matriculación” (anexo pdf) y 4.2 Requisitos de acceso y criterios de 
admisión y se han modificado o eliminado los que no funcionaban. En el apartado 4.1 se 
ha modificado un enlace y se ha eliminado el enlace correspondiente al “Forum Orienta do 
Ensino Superior en Galicia” (http://www.edu.xunta.es/forumorienta/) y queda como sigue: 
 “Además, la USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su 
oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros 
estudiantes: http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html.” 
“Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel español 
(v.g.,“Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) como internacional, para 
promocionar su oferta de estudios.” 
 
En el apartado 4.2 el enlace: 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/PROTOCOLO.pdf 
ha sido sustituido por: 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sepiu/descargas/DISCAPACIDADE/
PROTOCOLO.pdf 
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 Se deben proporcionar enlaces más directos a la información sobre el proceso 
de matrícula. 


 


Se han añadido enlaces más directo a la información sobre el proceso de oferta, 
admisión y matrícula en Másters de la USC. Así se ha incorporado la siguiente 
información al apartado 4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación:  
 
“La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres puede consultarse en 
la página web de la Oficina de Información Universitaria de la USC 
(http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/modules/news/news_0060.html, 
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/modules/news/news_0007.html).” 
 


 Se debe indicar claramente si, en el caso de admisión de ingenieros técnicos, 
será de aplicación el apartado 5 del anexo III de la resolución de 8 de Junio 
de 2009 que establece las recomendaciones para la propuesta de títulos 
oficiales en el ámbito de la ingeniería química, en el cual se indica que la 
duración de la formación incluyendo el máster no debe ser inferior a 300 
ECTS. 


 
Se ha modificado el apartado 4.2 para aclarar que se aplicará el apartado 5 del anexo III 
de la resolución de 8 de Junio de 2009 a los Ingenieros Técnicos Industriales. Para ello 
se ha incorporado lo siguiente: 
 
“Además, será de aplicación lo establecido en el apartado 5 del anexo III de la 
resolución de 8 de Junio de 2009 que establece las recomendaciones para la propuesta 
de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Química, en el cual se indica que la 
duración total de la formación de Grado y Máster no debe ser inferior a 300 ECTS y que 
en este caso se aplica también a los Ingenieros Técnicos Industriales.” 
 


 Se indica que los ingenieros técnicos industriales de especialidades distintas a 
la de  química industrial habrán de acreditar las competencias o cursar los 60 
ECTS del módulo de química industrial del grado de ingeniería química; sin 
embargo el módulo de química industrial del grado consta de 48 ECTS. Se 
debe clarificar este punto. Además, se debe concretar si se hace referencia a 
los titulados en ingeniería técnica industrial de planes de estudios en extinción 
o si se hace referencia a los graduados con atribuciones profesionales. En 
caso de que haga referencia a los ingenieros técnicos se debe indicar qué 
complementos deberán cursar los graduados. 


 
Los Ingenieros Técnicos Industriales de Especialidades distintas a la de Química 
Industrial habrán de acreditar las competencias o cursar los 48 ECTS del Módulo de 
Química Industrial del Grado de Ingeniería Química, no 60 ECTS como se indicaba. 
Dicha condición hace referencia tanto a los a los titulados en Ingeniería Técnica 
Industrial de planes de estudios en extinción como a los graduados con atribuciones 
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profesionales. Asimismo, se han corregido los créditos correspondientes al módulo 
común a la rama industrial que son 60 en lugar de los 48 ECTS que figuraban. En 
consecuencia, el apartado de la memoria “4.6 Complementos formativos” se ha 
modificado como sigue:  
 
“Los Ingenieros Técnicos Industriales de Especialidades distintas a la de Química 
Industrial de planes de estudios en extinción o los graduados habilitados para ejercer la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial de Especialidades distintas a la de Química 
Industrial habrán de acreditar las competencias o cursar los 48 ECTS del Módulo de 
Química Industrial del Grado de Ingeniería Química. Los titulados en cualquier otra 
titulación habrán de acreditar o cursar adicionalmente los 60 ECTS del módulo de 
formación básica y los 60 ECTS del módulo común a la rama industrial de Grados en 
Ingeniería”. 
 


 Se debe proporcionar información sobre los procedimientos de apoyo y 
orientación al estudiantado, una vez matriculado, que le ayude en la 
adquisición de las competencias del plan de estudios. No se indica nada acerca 
de la figura de un tutor, un mecanismo de PAT, etc. 
 


El apartado “4.3 Apoyo a estudiantes” se ampliado para incluir información relativa a 
los sistemas de apoyo y orientación al estudiantado una vez matriculado que se 
proponen: 
 
“El coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo serán los 
responsables del seguimiento y garantía da calidad del Máster. Asimismo, para cada  
uno de los módulos que integran el Máster se creará la figura de “coordinador de 
módulo”, que será uno de los profesores que imparte docencia en dicho módulo, y una 
de cuyas funciones, junto con el Coordinador del Máster, será la de proporcionar 
asistencia a los estudiantes en cuanto a contenidos de cada módulo, materias, 
orientaciones, etc. que les permitan tomar la decisión más adecuada en función de sus 
intereses.”  
 


 Se indica que se podrán reconocer un máximo de 13,5 créditos por 
experiencia laboral. Se deben detallar los criterios de reconocimiento que se 
aplicarán y qué órgano se encargará de éste. 


 
En el apartado 4.4 se ha detallado el sistema de reconocimiento de créditos incluyendo 
lo siguiente: 
 
“De acuerdo con la normativa de la USC por la que se establece el procedimiento para 
el reconocimiento de competencias en las titulaciones de Grado y Máster, el 
reconocimiento de créditos se determinará por resolución rectoral a propuesta de la 
Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, emitirá 
un informe técnico motivado. La perfiles académicos o profesionales aportados han de 
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garantizar la adquisición de todas las competencias de la/s materia/s para la/s que se 
solicita el reconocimiento.” 
 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 Se referencia la normativa de movilidad de estudiantes de la universidad, así 
como la relación de universidades con las cuales hay convenios de 
intercambio de estudiantes. Se debe describir como se encaja esta movilidad 
con el plan de estudios propuesto.  


 
En el plan de estudios propuesto, la movilidad de estudiantes se contempla 
especialmente para la realización parcial o total del Módulo Proyecto Fin de Máster (30 
ECTS) que incluye Prácticas en empresa (12 ECTS) y Proyecto Fin de máster (18 
ECTS), por lo que puede integrarse perfectamente en el plan de estudios sin suponer 
ningún tipo de interferencia temporal con otros módulos. Adicionalmente, en el caso de 
Universidades que oferten módulos equivalentes en periodos compatibles se podrá 
contemplar la movilidad correspondiente. Como aclaración se incluirá en el anexo 5.1, 
apartado “5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida” lo siguiente: 
 
“En el plan de estudios propuesto, la movilidad de estudiantes se contempla 
especialmente para la realización parcial o total del Módulo Proyecto Fin de Máster (30 
ECTS) que incluye Prácticas en empresa (12 ECTS) y Proyecto Fin de máster (18 
ECTS). Adicionalmente, en el caso de Universidades que oferten módulos equivalentes 
en periodos compatibles se podrá contemplar la movilidad correspondiente.” 
 


 En la planificación temporal se establece que las prácticas se realizarán en el 
1º cuatrimestre del segundo año, pero también se indica que se realizarán a la 
finalización del segundo semestre: "Las prácticas se realizarán a tiempo 
completo en un período de aproximadamente 3 meses de duración, 
habitualmente a la finalización del segundo semestre. Cuando las 
características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y 
jornadas diferentes de realización (tiempo parcial, días alternos, etc.), 
garantizando en todo caso las 300 horas de dedicación de los estudiantes. 
Asimismo, se podrá establecer un período extraordinario de realización de las 
Prácticas Externas, al inicio del tercer semestre, para estudiantes que 
cumplan los requisitos para su realización con posterioridad al segundo 
semestre." Se debe explicar claramente cuándo se realizarán las prácticas. 


 
El anexo 5.1 en su apartado “5.1.1 Distribución del plan de estudios en ECTS, por tipo 
de materia” se ha modificado como sigue para explicar claramente cuándo podrán  
realizarse las prácticas en empresa: 
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“Las prácticas se realizarán a tiempo completo en un período de aproximadamente 3 
meses de duración, habitualmente en el tercer semestre del Máster al inicio del segundo 
curso académico, si bien se podrán adelantar al mes de julio inmediatamente anterior 
para estudiantes que cumplan los requisitos para su realización. Cuando las 
características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y jornadas 
diferentes de realización (tiempo parcial, días alternos, etc.), garantizando en todo caso 
las 300 horas de dedicación de los estudiantes.” 
 


 Se debe indicar en qué lengua se imparten los distintos módulos o materias. 
En la información asociada a cada módulo, se señala que al menos una 
materia por semestre se impartirá en inglés, pero según se contempla en la 
memoria todas las materias se imparten en castellano y gallego, indicando que 
el idioma de impartición dependerá en cada caso del profesor que se encargue 
de dicha docencia. 


 
Se propone como modificación en cuanto a la lengua en la que se imparten los módulos 
o materias eliminar el gallego e incorporar el inglés en todas las materias, modificación 
que se incluye en el apartado “1.3.2.1 Datos asociados al centro”, en las fichas de todas 
las materias (Apartado 5.5) y en el apartado “5.1.1 Distribución del plan de estudios en 
ECTS, por tipo de materia” del Anexo 5.1, incluyendo lo siguiente: 
  
“Las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo serán español e inglés. En las 
fichas de las materias se especifican los posibles idiomas de impartición: español e 
inglés.  En la programación académica anual se reflejará la lengua en la que se impartirá 
cada materia en el siguiente curso.” 
 
Se establece como objetivo la oferta de una materia en inglés por semestre pero no 
consta ahora dicho compromiso en la memoria. 
 


 Se debe corregir la tabla “5.3.1 Total de Créditos Ofertados por Carácter de 
las Materias del Plan de Estudios”, separando los créditos de Prácticas 
externas y de Trabajo Fin de Máster de los créditos obligatorios.  


 
Se ha modificado la tabla indicada en el Anexo 5.1 separando los créditos de prácticas 
externas de los correspondientes al resto de materias obligatorias. 
  


 La actividad formativa de "Aula informática" no se considera actividad 
formativa. Se debe explicar claramente. 


 
En el apartado 5.2 la actividad formativa denominada “Aula informática” hace 
referencia a prácticas a realizar en Aula informática con diferente tipo de software 
dependiendo de la materia de que se trate con el objetivo de aplicar los conceptos 
presentados en las clases expositivas. Para evitar confusiones se sustituirá en el apartado 
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5.2 de la memoria y en las fichas de todas las materias con esta actividad (Apartado 5.5) 
la denominación de “Aula informática” por “Prácticas en aula de informática”. 
 


 Se deben revisar todas las asignaturas, a excepción de las prácticas externas y 
el TFM, todas tienen los mismos sistemas de evaluación con idéntica 
ponderación. Asimismo, los sistemas de evaluación asociados al TFM 
"Examen, Trabajos/actividades/memorias de prácticas, Tutorías/informes del 
profesor" no son los esperables para este módulo. Éste debe evaluarse, cuando 
menos, con la defensa del trabajo desarrollado ante un tribunal y mediante la 
evaluación de la calidad de la memoria del mismo. En cuanto al módulo 
"prácticas en empresas", tampoco es correcto el sistema de evaluación 
"informes del profesor", puesto que éste (en la mayoría de los casos) no puede 
evaluar (presencialmente) las prácticas del alumno. 


 
En el anexo “5.1 Descripción del plan de estudios” se establece que la evaluación 
valorará el rendimiento y las competencias adquiridas a través de una combinación 
equilibrada entre actividades de evaluación continua y de evaluación final. En 
consecuencia, se ha establecido una referencia general común a todas las materias y se 
propone que las actividades de evaluación formativa/continua tengan un peso no 
inferior al 20% de la calificación (Criterio de evaluación: 
Trabajos/actividades/memorias de prácticas) y las actividades de evaluación final no 
superen el 70% de la misma (Criterio de evaluación: Examen). Asimismo se contempla 
un tercer criterio común denominado  Tutorías/Informe del profesor, con un peso no 
inferior al 5%, por ser las tutorías de grupo una actividad obligatoria. 
Bajo estos criterios generales, en los que se define un rango para cada criterio de 
evaluación, en la guía docente anual se describirá la tipología, métodos y características 
del sistema de evaluación para cada materia que dependerá de las actividades/trabajos 
propuestos, prácticas de laboratorio o aula informática a realizar, etc., lo que 
diferenciará el peso de cada uno de los tres criterios que integran la evaluación entre las 
diferentes materias. La metodología seguida y las características de cada materia 
definirán el peso relativo final de cada apartado. En consecuencia, se considera que los 
criterios y ponderación propuestos no deben modificarse e excepción de las Prácticas en 
empresa y Proyecto fin de Máster.  
Por ello, el apartado 5.4 Sistemas de evaluación se ha modificado para incorporar 
nuevos criterios de evaluación para estas dos materias: Informe final, Informe del 
tutor/es, Memoria, Presentación y defensa. Asimismo, se han modificado en 
consecuencia las fichas de ambas materias (Apartado 5.5). En  cuanto a “Prácticas en 
empresa” los criterios a tener en cuenta en la evaluación y las correspondientes 
ponderaciones mínima y máxima son: 


 Informe final: 30-60% 
 Informe del tutor/es: 40-70% 


En  cuanto al “Proyecto fin de Máster” los criterios a tener en cuenta en la evaluación y 
las correspondientes ponderaciones mínima y máxima son: 


 Memoria: 50-70% 
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 Presentación y defensa: 20-30% 
 Informe del tutor/es: 10-20% 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 En la memoria se indica que se han firmado convenios de colaboración con 
algunas entidades. Se deben aportar los convenios de colaboración con los 
centros donde se van a desarrollar las prácticas, actualizados y debidamente 
cumplimentados. En caso de que por el tamaño de los documentos, esto no sea 
posible, se debe aportar un documento emitido por la universidad donde se 
certifiquen los convenios firmados. 


 
Se presenta en el Anexo 1 documento emitido por la Universidade de Santiago de 
Compostela en la que se certifican los convenios firmados para la realización de 
prácticas en empresa de los alumnos del Máster en Ingeniería Química y Bioprocesos. 
Indicar que además hay nuevos convenios en fase de estudio. El anexo 7 de la memoria 
en su apartado “7.6 Convenios firmados para la realización de prácticas en empresa” se 
ha modificado para incorporar todos los convenios actualmente en vigor así como el 
documento emitido de la USC que lo certifica. 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


 Aunque los indicadores de rendimiento dan información valiosa acerca del 
funcionamiento de la aplicación, estos por sí solos no dan información acerca 
de la adquisición de las competencias por parte de los titulados. Se debe 
detallar el procedimiento general para valorar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. 


 
El apartado “8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados” se ha 
complementado con la siguiente información relativa al seguimiento que se realizará 
por parte del Coordinador del Máster, Comisión Académica y Coordinadores de 
módulos para evaluar la adquisición de competencias por parte de los titulados, a 
mayores del análisis de los indicadores de rendimiento: 
 
“El coordinador del Máster junto con la Comisión Académica del mismo serán los 
responsables del seguimiento y garantía da calidad del Máster. Asimismo, para cada  
uno de los módulos que integran el Máster se creará la figura de “coordinador de 
módulo”, que será uno de los profesores que imparte docencia en dicho módulo, y cuya 
función será la supervisión del programa temporal de actividades de los alumnos en las 
distintas materias que integran el módulo, así como el seguimiento de los resultados 
formativos. Para ello, se programarán reuniones entre el coordinador y profesores de 
cada módulo antes del inicio de cada módulo para definir y planificar los objetivos a 
alcanzar y establecer un seguimiento del trabajo de las competencias propuestas para las 
diferentes materias del módulo. Una vez finalizado el curso, se hará una nueva reunión 
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en la que con la información disponible en cuanto a resultados académicos, valoraciones 
de los profesores, valoraciones de los alumnos, encuestas de valoración, etc., se 
analizará el grado de adquisición de competencias y las posibles acciones de mejora a 
llevar a cabo. Analizados y estudiados los resultados de la titulación, a través de los 
informes de coordinación y de los indicadores de rendimiento, el coordinador del máster 
planificará las acciones de mejora a realizar para el siguiente curso, de ser necesarias, 
que permitan mantener e incrementar la calidad del máster”.  
 
 


PROPUESTA DE OTRAS MODIFICACIONES EN LA MEMORIA DEL TÍTULO 
 


 Modificación del enlace sobre normativa de permanencia 
 
En el apartado “1.3.2.1. Datos asociados al centro” de la memoria, el enlace sobre la 
normativa de permanencia:  
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/anuncioG2018-110712-
0001_gl.pdf 
ha sido sustituido por: 
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-
0001_es.pdf 
 


 Modificación de las plazas de nuevo ingreso ofertadas el primer año de 
implantación 
 


El objetivo de este Máster es proporcionar una formación adicional a los Graduados en 
Ingeniería Química y, de modo general, a los Graduados de todas las titulaciones que 
capacitan para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. La previsión es que en el 
primer curso académico 2013-2014 se alcance poco más que la matrícula mínima 
requerida de 20 alumnos, teniendo en cuenta que el 4º curso del Grado en Ingeniería 
Química en la USC tendrá en el curso 2012-2013 tan sólo unos 15 alumnos, procedentes 
de la adaptación al Grado en Ingeniería Química de la titulación de Ingeniería Química. 
Sin embargo, se espera que la demanda crezca significativamente a partir del curso 
2014-2015 hasta alcanzar 40 alumnos, que se propone como número límite de plazas de 
nuevo ingreso a ofertar, incluyendo entre ellos un máximo de 6 a tiempo parcial. Por 
esta razón se cambian las Plazas de nuevo ingreso ofertadas/ Primer año de 
implantación (apartado 1.3.2.1) de 40 a 25. 
 


 Eliminación  del requisito de acreditar un nivel de competencia lingüística en 
inglés no inferior al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas.  


 
Se elimina el requisito de acreditar un nivel de competencia lingüística en inglés no 
inferior al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. En 
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9 
 


consecuencia se ha eliminado dicho requisito en el apartado 4.2 de la memoria 
“Requisitos de acceso y criterios de admisión”. 
 
Cambio en número de horas lectivas de algunas materias del Máster. 
 
Las horas lectivas que figuran en la memoria para las materias del Módulo III 
(Habilidades directivas, Creación de empresas, Gestión empresarial y Dirección de 
proyectos de ingeniería) y “Diseño conceptual de procesos” del módulo II han de 
modificarse para ajustarlas a la Normativa de Planificación Académica Anual de la 
USC, que establece un número máximo de horas lectivas para una materia tipo inferior 
al que se había fijado. Para el resto de las materias del Máster el número de horas 
lectivas propuesto fue aceptado para poder cumplir los requisitos para la acreditación 
del máster por IChemE. 
En consecuencia, las fichas de las materias afectadas se han modificado en la memoria: 
Diseño conceptual de procesos, Habilidades directivas, Creación de empresas, Gestión 
empresarial y Dirección de proyectos de ingeniería.  
 


 Cambio en el cronograma de implantación de la titulación. 
 
De acuerdo con lo expuesto en el apartado de la memoria “10.2. Procedimiento de 
adaptación”, los titulados en Ingeniería Química tienen la opción de convalidar hasta 51 
ECTS del Máster, que se corresponden con materias de los módulos I y II. En 
consecuencia, se propone iniciar simultáneamente los dos cursos del Máster para que 
dichos alumnos puedan cursar las materias del Semestre 3 del Máster (Módulo IV) en el 
primer semestre del curso de implantación del mismo.   
 
El apartado “10.1. Cronograma de implantación” queda modificado como sigue: 
 


El título se implantará de modo completo en el primer curso de implantación del 
Máster. En el primer semestre del curso se implantarán los Semestres 1 y 3 del Máster 
y, en el segundo, el Semestre 2. 
 
 


 


  


Semestre/Fecha Sep2013 Ene2014 Sep2014 Ene2015 ... 
S1 X  X   
S2  X  X  
S3 X  X   
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ANEXO - RELACIÓN DE CONVENIOS ASINADOS POLA USC POR PROPOSTA 
DA ESCOLA TÉCNICA SUPERIOR DE ENXEÑARÍA-ETSE (APLICABLES AOS 
ESTUDOS DE MÁSTER DE ENXEÑARÍA QUÍMICA E BIOPROCESOS) 
 
 


EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIDADE 
AFICEGA SANTIAGO 
AIMEN PORRIÑO (PONTEVEDRA) 
ALÚMINA SAN CIPRIAN (LUGO) 
AGROAMB PRODALT S.L.U. CASTRO DE REI (LUGO) 
AQUAGEST SANTIAGO 
AQUALIA VIGO 
AUTONEUM SPAIN NORTHWEST TERRASA 
CEMENTOS COSMOS VIGO 
CESGA SANTIAGO 
CIDEMCO GUIPUZCOA 
CTM CENTRE TECNOLOGIC  MANRESA 
CONSELLERÍA MEDIO AMBIENTE SANTIAGO 
ENMACOSA SANXENXO (PONTEVEDRA) 
ESPINA Y DELFÍN SANTIAGO 
FANDICOSTA MOAÑA (PONTEVEDRA) 
FINSA SANTIAGO 
FORESA SANTIAGO 
FRINOVA PORRIÑO (PONTEVEDRA) 
3R INGENIERÍA AMBIENTAL SANTIAGO 
IAESTE SANTIAGO 
MAGNESITAS DE RUBIÁN O INCIO (LUGO) 
METEOGALICIA SANTIAGO 
NOVOLAR SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS LUGO 
REPSOL YPF A CORUÑA 
SERUMANO A CORUÑA 
SERVIGUIDE A CORUÑA 
SOGAMA CERCEDA (A CORUÑA) 
ZELNOVA PORRIÑO (PONTEVEDRA) 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La propuesta del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos 
(MUIQBP) tiene como objetivo adaptar y adecuar la Oferta de postgrado de la 
Universidad de Santiago de Compostela (USC) en el ámbito de la Ingeniería 
Química. En la actualidad dicha oferta se concreta en el “Máster en Ingeniería de 


Procesos Químicos y Ambientales” (60 ECTS) que se enmarca dentro del itinerario 


del Programa de Doctorado de Ingeniería Química y Ambiental de la USC (con 
Mención de Calidad del MEC desde 2002 y, en la actualidad, con la Mención de 
Excelencia). Este Máster, exclusivamente de investigación, se dejará de ofertar al 
implantar el MUIQBP. 
 
Con la implantación del EEES, la titulación de Ingeniería Química de la USC 
(acreditada desde el 2010 por IChemE a nivel de Máster) se ha de desdoblar en un 
Grado + Máster. El Grado en Ingeniería Química de la USC (4 años), cuya primera 
promoción terminará sus estudios en el curso 2012-2013, sigue las directrices 
establecidas en la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero (BOE del 20 de febrero de 
2009), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de “Ingeniero 


Técnico Industrial” En una segunda etapa (curso 2013-2014), se plantea la puesta 
en marcha de un Máster Universitario que permita alcanzar las atribuciones 
profesionales del Ingeniero Químico de acuerdo con las directrices generales 
definidas en el Acuerdo del Consejo de Universidades, Resolución de 8 de junio de 
2009 de la Secretaría General de Universidades (BOE del 4 de agosto de 2009) por 
el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de 
memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Química. 
En este nuevo Máster (90 ECTS), tal y como se desprende de la memoria, se 
integrarán parcialmente (15 ECTS) los contenidos de investigación e innovación de 
la actual oferta de posgrado en la USC en el ámbito de Ingeniería Química. 
 
El Ingeniero Químico es un profesional ampliamente demandado y con un 
curriculum competencial claramente definido. Por razones históricas, en España su 
perfil no ha sido definido hasta el año 1992, pero su demanda e implantación en el 
mundo laboral es muy alta debido a su gran versatilidad y capacidad. La Agencia de 
la Calidad del Sistema Universitario Gallego 
(http://www.acsug.es/galego/webs/inser.php) ha realizado en los años 2010 y 
2011 un estudio sobre la inserción laboral de los titulados en los cursos 2006/07 y 
2007/08 en el sistema universitario de Galicia. La mayoría de los titulados en 
Ingeniería Química (75%) está trabajando, principalmente en un trabajo 
relacionado con sus estudios (70%). Estos datos son similares a los que obtienen 
para otros titulados en el ámbito de la Ingeniería, y superiores en comparación al 
promedio de los titulados universitarios (60%). Cabe destacar que un 50% de los 
titulados encuentran trabajo en los primeros tres meses desde la finalización de la 
carrera, claramente superior al porcentaje que se obtiene para titulaciones técnicas 
y universitarios de Galicia, con un 38% y 35%, respectivamente. Adicionalmente, 
se analizan parámetros como salario, tipo de empresa, adecuación de los estudios 
al perfil laboral, etc. Como resumen de los diferentes ítems analizados en la 
encuesta se puede concluir que el Ingeniero Químico (profesión para la que 
habilitaría el presente Máster) está muy bien valorado en la empresa, consiguen 
trabajo en un período relativamente corto y poseen un nivel salarial inicial notable, 
superior a la media de los ingenieros y más de un 20% superior a la media de los 
titulados del SUG. 
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Para potenciar la inserción laboral y la capacitación profesional de los alumnos del 
MUIQBP, se contempla la realización, obligatoria, de prácticas en empresas o 
instituciones. A tal efecto, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería ha firmado 25 
convenios de colaboración en el ámbito de la Ingeniería Química (un 25% de los 
mismos conllevan una remuneración para los alumnos). En el apartado 7.6 se 
presenta una lista completa de las empresas e instituciones. Específicamente para 
el Master se espera firmar convenios para los ámbitos de investigación.  
 
El interés de una oferta formativa de post-grado vinculada al ámbito de la 
Ingeniería Química y de Bioprocesos es múltiple: por un lado, permite una 
intensificación formativa de los titulados de Grado de Ingeniería Química, para los 
cuales no existe en la actualidad oferta académica adecuadamente diseñada en 
nuestro país y, por otro lado, se justifica por atender a un ámbito técnico, pero 
también de conocimiento científico y académico, consolidado y ampliamente 
extendido, tanto en España como en otros países de referencia, siendo una de las 
vías para la realización de estudios de doctorado. 
 
La USC posee una posición consolidada en la I+D+i en el ámbito de la Ingeniería 
Química y de Bioprocesos que permite avalar la necesidad de un Máster que 
introduzca competencias en el ámbito de la innovación. Conviene resaltar, como 
aval en este sentido, el siguiente conjunto de indicadores referente al 
Departamento de Ingeniería Química (www.usc.es/enxqu): 
 


 En el período 2000-2010 se han presentado 58 Tesis, de las cuales 27 
fueron Tesis Europeas (un 47%). Además, 12 de estas Tesis 
correspondieron a la formación de estudiantes de otros Países. 


 En el mismo período se han publicado un total de 629 artículos en revistas 
científicas nacionales e internacionales, de los cuales un 84,7% 
corresponden a revistas que están recogidas en el JCR.  


 El índice h del Departamento de Ingeniería Química de la USC, a marzo de 
2012, tenía un valor de 46 que sitúa a la USC entre las mejores de España. 


 Los alumnos de la Titulación en Ingeniería Química realizan prácticas en 
empresas con las que el Departamento mantiene convenios. En el Título 
propuesto se establece que 12 de los 90 créditos correspondan a este tipo 
de actividades. Asimismo, son numerosos los alumnos participantes en los 
programas de movilidad Erasmus, Séneca y Sicue. 


 Existe una oferta docente de aproximadamente una materia por semestre 
que se imparte en inglés.  


Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas.  


La propuesta que se presenta en esta memoria tiene dos claros referentes externos 
a partir de los cuales ha pivotado la estructura fundamental del Máster: 
 
 Acuerdo del Consejo de Universidades (BOE de 4 de agosto de 2009) donde se 


señalan la relación de competencias establecidas para la verificación de títulos 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Químico, 
documento en el que se define y sintetiza lo que los diversos grupos de interés 
han establecido como la formación necesaria para dicho ámbito en España. 


 Sistema de acreditación del Máster en Ingeniería Química definido por el 
Instituto Europeo de Ingenieros Químicos (IChemE), donde se señalan los 
requisitos mínimos, en cuanto a contenidos y competencias, para que el Máster 
propuesto alcance el reconocimiento e integración en dicha institución 
(www.icheme.org). 
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La presente propuesta tiene como meta importante la definición de un elemento 
diferenciador que sirva de polo de atracción para estudiantes españoles y 
extranjeros. A partir de las capacidades del departamento de Ingeniería Química de 
la USC, se ha postulado una intensificación en “Bioprocesos”, para cuya definición 


se ha consultado:   
 
 Los retos y oportunidades para la profesión del Ingeniero Químico debatidas en 


el 8th World Congress of Chemical Engineering celebrado en Montreal en 2008, 
donde el eje principal fue “Engineering for Life”  
(http://www.wcce8.org/index.html) 


 El análisis del contenido de los Programas del MIT - Massachusetts Institute of 
Technology en el ámbito de la Ingeniería Biológica 
(http://web.mit.edu/be/programs/) y los cursos de Ingeniería Metabólica 
correspondientes al Departamento de Ingeniería Química 
(http://web.mit.edu/cheme/academics/index.html). 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La Comisión Redactora del plan de estudios está integrada por el director de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería, el director del Departamento de Ingeniería 
Química, el coordinador de la titulación de Grado de Ingeniería Química, el 
coordinador del Programa de doctorado de Ingeniería Química y Ambiental, tres 
profesores del área de Ingeniería Química, un profesor del Departamento de 
Electrónica y Computación, un representante de la Junta Directiva del “Colexio 
Profesional de Enxeñeiras e Enxeñeiros Químicos de Galicia”  


(http://www.coeqga.es/web/index.php), cuatro estudiantes de Segundo ciclo de la 
titulación de Ingeniería Química y un estudiante de Tercer ciclo del Departamento 
de Ingeniería Química. 
 
Durante la elaboración de la memoria la Comisión Redactora realizó numerosas 
reuniones con el objeto de debatir y definir los objetivos, contenidos y 
competencias de la presente propuesta. Adicionalmente, tanto en la Junta de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería como en el Consejo de Departamento de 
Ingeniería Química de la USC, y asimismo, con otros departamentos implicados, se 
debatió en profundidad la propuesta hasta alcanzar el documento final que se 
presenta. 
 
Asimismo se constituyó un Panel Asesor Externo, de acuerdo con la normativa de la 
USC que establece el procedimiento para la tramitación de las titulaciones de 
Máster (Consello de Goberno de 30/05/2008). Dicho Panel está constituido por: 
 


 D. Luis Avelino Alvarez López. Jefe de Procesos. Complejo Industrial de 
Repsol en A Coruña. 


 Dña. Sonia Barros. Gerente de 3R Ingeniería Ambiental (www.3r-
ingenieria.es) 


 D. Rogelio Conde-Pumpido. Director de la Oficina de Investigación 
Tecnológica de la USC. 


 D. Jaime Gómez Márquez. Catedrático de Bioquímica de la USC 
 D. Benjamín Janeiro. Director Técnico de ABCR labs 


(http://www.abcrlabs.es/) 
 D. Francisco Salgado. Director de Estrategia de la Multinacional Sonae 


(www.sonae.pt). 
 D. Luis Sánchez Ureña. Director de Lonza (http://www.lonza.com/). 
 D. Héctor Rodríguez Martínez. Representante del “Colexio Profesional de 


Enxeñeiras e Enxeñeiros Químicos de Galicia”. 
   (http://www.coeqga.es/web/index.php). 
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 D. Carlos Vales Fernández. Director Técnico de Reganosa 
(www.reganosa.com/index.php) 


 Dña. Raquel Vázquez Feire. Jefa de Planta de Alcoa 
(http://www.alcoa.com/locations/spain_san_ciprian/es/home.asp) 


 D. Xavier Vence Deza. Catedrático de Economía Aplicada de la USC. 
 
Se mantuvo una reunión presencial con los miembros del panel para la discusión y 
recepción de comentarios y aportaciones al borrador de la propuesta de Máster. 
Esta reunión permitió reafirmar y profundizar la orientación del Máster en dos 
líneas principales: (i) las características curriculares que las empresas demandan de 
un Ingeniero Químico y, (ii) perfilar los elementos diferenciadores del Máster 
impartido en la USC. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 


 


El título se implantará de modo completo en el primer año de implantación del 


Máster. En el primer semestre del curso se implantarán los Semestres 1 y 3 del 


Máster y, en el segundo, el Semestre 2. 


 


 


 


Semestre/Fecha Sep2013 Ene2014 Sep2014 Ene2015 ... 


S1 X  X   


S2  X  X  


S3 X  X   
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4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación 


 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y 


sobre el proceso de matriculación 


La USC cuenta con un  Centro de Postgrado, Tercer Ciclo y  Formación Continua 


que elabora la oferta de títulos de máster de orientación investigadora  y se 


encarga de su promoción y publicidad, junto con los responsables de comunicación 


de la Universidad. Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda la 


oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de 


Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la 


información concreta sobre los estudios de máster  en los siguientes enlaces de la 


página web de la USC: http://www.usc.es/gl/titulacions/pop y 


http://www.usc.es/cptf/. Además, la USC cuenta con un programa específico de 


información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su 


página web dirigido a futuros estudiantes: 


http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html. 


 


 


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres puede consultarse 


en la página web de la Oficina de Información Universitaria de la USC 


(http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/modules/news/news_0060.html, 


http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/modules/news/news_0007.html). Asimismo,  la 


USC elabora carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de 


los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a consultas a través de 


la Oficina de Información Universitaria (OiU) 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oiu.jsp) y de las direcciones de 


información de los propios másteres. En los Centros y Departamentos se exponen 


carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula.  


 


Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 


información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que 


culminan esos estudios. 


 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de 


la oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 


español (v.g.,“Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) como 


internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


  


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de 


la USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas 


y guías de las materias. 


 


Adicionalmente a estos cauces y vías generales, se articulará el diseño y promoción 


específica del Máster mediante la elaboración de trípticos informativos y una página 


web cuya difusión se realizará entre las organizaciones y agrupaciones 


profesionales y sectoriales y directamente hacia los principales empleadores del 


Sector.  


 


Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso 


 


Se realizará, al inicio de cada curso académico, una jornada de presentación y 


acogida en el Máster a los estudiantes de nuevo ingreso, donde se ofrecerá 


información acerca del Centro que acoge el Máster (ETSE de la USC), su equipo 


gestor, instalaciones y otras infraestructuras relevantes (aulas de docencia, de 


informática, laboratorios) y los servicios de interés para los estudiantes. Además, 
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se dará detalle exhaustivo sobre la organización académica del Máster. Toda esta 


información estará recogida en la guía del Máster, que se facilitará en papel a los 


estudiantes, a la vez que estará disponible en la página web de difusión. 


 


La Universidad dispone también del Centro de Orientación Integral al Estudiante 


(COIE), próximo a la ETSE, que reúne y difunde toda la información de interés 


acerca de la USC a los potenciales interesados. 
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5.1 Descripción general del plan de estudios 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en ECTS, por tipo de materia 


 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos de 


la Universidad de Santiago de Compostela tiene un total de 90 ECTS distribuidos en 


cinco módulos que se imparten a lo largo de tres semestres, y que incluyen la 


totalidad de la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir, de 


acuerdo con la distribución que figura en las Tablas 5.1 y 5.2 en cuanto a materias 


obligatorias, optativas y Trabajo Fin de Máster, y que respeta las líneas generales 


de la Universidad de Santiago de Compostela para elaboración de nuevas 


titulaciones oficiales reguladas por el R.D. 1393/2007.  


 


Tabla 5.1 Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS  


 


Tipo de materias ECTS 


Obligatorias 48 


Optativas 12 


Prácticas en empresa 12 


Trabajo Fin de Máster 18 


Total: 90 


 


Tabla 5.2 Resumen de la oferta académica 


 


Oferta permanente del centro ECTS 


Obligatorias 


Módulo I-BIOPROCESOS 


Módulo II-DISEÑO HOLISTICO DE PROCESOS 


Módulo III-DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL 


Módulo IV-INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


 


12 


18 


15 


3 


   Módulo V- TRABAJO FIN DE MÁSTER  


       Prácticas en empresa  12 


       Trabajo Fin de Máster 18 


Total: 78 


Optativas 30 


Total: 108 


 


Aspectos académico-organizativos generales: 


- Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin 


de Máster de 18 ECTS 


- Se ofertan prácticas externas en empresas o instituciones de carácter 


obligatorio, equivalentes a 12 ECTS.  


- Toda la optatividad (12 ECTS) se concentra en un único módulo, de 


“Investigación y desarrollo”. 


 


Las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo serán español e inglés. En 


las fichas de las materias se especifican los posibles idiomas de impartición: 


español e inglés.  En la programación académica anual se reflejará la lengua en la 


que se impartirá cada materia en el siguiente curso. 


Descripción de los módulos o materias 


En la Tabla 5.3 se indica la estructura curricular del plan de estudios del Máster 


Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos que se define en la presente 


memoria. La Figura 5.1 muestra la distribución temporal por semestres. 
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Créditos optativos 


Cada estudiante elegirá 12 ECTS optativos, de entre un total de 10 materias de 3 


ECTS cada una.  Por tanto, el estudiante cursará 4 de esas materias.  Las materias 


ofertadas son representativas de diversas líneas de investigación actualmente en 


desarrollo por parte de los distintos grupos de investigación integrados en el 


Departamento de Ingeniería Química de la Universidad de Santiago de Compostela.  


Se entienden, pues, como un buen complemento para el desarrollo de un perfil 


académico/investigador entre los estudiantes del Máster. 


 


Toda la optatividad está concentrada en el módulo “Investigación y desarrollo”, 


ubicado temporalmente en el 2º semestre del 1º año del Máster. 


 


Prácticas externas en empresa 


 


Las prácticas consistirán en la realización, por parte del alumno, de prácticas en 


una o más empresas o instituciones, durante 300 h a efectos de obtención de un 


total de 12 créditos equivalentes (1 crédito ECTS = 25 horas de prácticas). La 


oferta de prácticas en el Máster se sustentará en el actual Programa de Prácticas 


Externas en empresa que gestiona la ETSE en el ámbito de la Ingeniería Química. 


En estos momentos, la ETSE tiene firmados convenios para realización de prácticas 


con las entidades indicadas en el apartado 7.6.  


 


Tabla 5.3. Resumen del plan de estudios. 


 
MATERIA MÓDULO CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Biocatálisis 


I) I) BIOPROCESOS 


Obligatorio 4,5 1º 


Bioingeniería Obligatorio 4,5 1º 


Bioprocesos Obligatorio 3,0 1º 


Modelización mediante fenómenos 
de transporte 


II) II) DISEÑO 
HOLÍSTICO 
DE PROCESOS 


Obligatorio 3,0 1º 


Simulación con métodos numéricos Obligatorio 3,0 1º 


Análisis y gestión de riesgos 
industriales 


Obligatorio 3,0 1º 


Energética industrial Obligatorio 3,0 1º 


Diseño conceptual de procesos Obligatorio 6,0 1º 


Habilidades directivas III) III) DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN 
EMPRESARIAL 


Obligatorio 4,5 2º 


Gestión empresarial Obligatorio 3,0 2º 


Creación de empresas Obligatorio 3,0 2º 


Dirección de proyectos de ingeniería Obligatorio 4,5 2º 


Planificación de la investigación 


IV) IV) 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 


Obligatorio 3,0 2º 


Tecnologías para la valorización de 
biomasa  


Optativo 3,0 2º 


Energía y contaminación 
atmosférica 


Optativo 3,0 2º 


Gestión del ciclo de vida  de 
productos y procesos 


Optativo 3,0 2º 


Indicadores y metodologías de 
sostenibilidad corporativa 


Optativo 3,0 2º 


Reología de biopolímeros Optativo 3,0 2º 


Líquidos iónicos en procesos 
químicos y bioprocesos 


Optativo 3,0 2º 


Modelización termodinámica y 
cinética de procesos de secado 


Optativo 3,0 2º 


Ecoprocesos para el tratamiento de 
aguas 


Optativo 3,0 2º 


Tecnologías innovadoras para el 
tratamiento de efluentes 


Optativo 3,0 2º 
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Técnicas  y metodologías  en 
laboratorios de  I+D 


Optativo 3,0 2º 


Prácticas en empresa  V) V) PROYECTO 
FIN DE MÁSTER 


Obligatorio 12,0 3º 


Proyecto Fin de Máster Obligatorio 18,0 3º 


 


 
Figura 5.1. Distribución temporal del plan de estudios. 


 


 


En los cursos 2009-10 a 2011-2012, y en el contexto de la titulación de Ingeniería 


Química, se ofertaron una media de 20 plazas por curso de las cuales se cubrieron 


una media de 16. Para que el actual Programa de Prácticas cubra las necesidades 


del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos será necesario, en 


algunos casos, extender los convenios actuales para ajustarlos a la normativa del 


mismo y definir una convocatoria anual solicitando plazas de prácticas a las 


empresas y ofertando dichas plazas a los alumnos matriculados. Las prácticas se 


realizarán a tiempo completo en un período de aproximadamente 3 meses de 


duración, habitualmente en el tercer semestre del Máster, al inicio del segundo 


curso académico, si bien se podrán adelantar al mes de julio inmediatamente 


anterior para estudiantes que cumplan los requisitos para su realización. Cuando 


las características del trabajo así lo requieran, se podrán establecer períodos y 


jornadas diferentes de realización (tiempo parcial, días alternos, etc.), garantizando 


en todo caso las 300 horas de dedicación de los estudiantes. 


 


 


Para la organización, gestión y seguimiento de las prácticas externas se nombrará a 


un Coordinador/a de prácticas en empresas, que se encargará de la asignación de 


los centros de prácticas y de su seguimiento. Además, el programa asignará al 


alumno un tutor académico entre el Personal Docente e Investigador del Centro, 
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que hará un seguimiento al trabajo realizado por el alumno y velará por la calidad 


de la estancia realizada, y un tutor externo en la empresa, encargado de garantizar 


las condiciones apropiadas para la realización de la práctica. La Comisión de 


Titulación elaborará una memoria anual recogiendo la información relevante de 


centros asignados, satisfacción de los estudiantes, valoración de los tutores, etc. de 


acuerdo con lo establecido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) 


de la ETSE, de forma particular en el Proceso PC-08 Gestión de Prácticas Externas. 


Como se indica en el capítulo 9 de la presente memoria, el SGIC de la ETSE ha sido 


recientemente verificado por la ACSUG, y puede consultarse en 


http://www.usc.es/etse/sgic. 


 


Para la realización de las prácticas en empresas, los procedimientos se ajustan a la 


normativa que al respecto tiene la USC, aprobada en Consejo de Gobierno de 30 de 


mayo de 2008: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0629.PDF 


Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los 


distintos módulos o materias, normas de permanencia, etc 


El plan de estudios está organizado de modo que los estudiantes progresen en 


materias afines dentro de cada módulo. Si bien no se establecen prerrequisitos 


específicos para matricularse de una u otra materia, se recomienda que cursen los 


estudios siguiendo la organización en cursos y semestres programada en el plan de 


estudios, en particular respetando la organización modular. Se facilitan 


recomendaciones específicas en las diferentes materias respecto de los 


conocimientos previos necesarios para poder superarlas en el tiempo de dedicación 


que, según los créditos ECTS asignados, les corresponden. 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el plan de estudios propuesto, la movilidad de estudiantes se contempla 


especialmente para la realización parcial o total del Módulo Proyecto Fin de Máster 


(30 ECTS), que incluye Prácticas en empresa (12 ECTS) y Proyecto Fin de máster 


(18 ECTS). Adicionalmente, en el caso de Universidades que oferten módulos 


equivalentes en periodos compatibles se podrá contemplar la movilidad 


correspondiente. 


Planificación y gestión 


La movilidad de los estudiantes está regulada a través del “Regulamento de 


intercambios interuniversitarios” aprobado por el Consello de Goberno de la USC el 


6 de febrero de 2008 y publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo: 


(http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 


 


Su planificación y gestión se desarrolla a través de la Oficina de Relaciones 


Exteriores de la Universidad, en coordinación con la ETSE a través de la “Unidad de 


apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y del responsable de 


programas de intercambio del equipo directivo de la ETSE. 


Actualmente, la USC ha puesto en marcha el Programa Xeral de Mobilidade Xan de 


Forcados, que engloba cada año los distintos instrumentos que pretenden fomentar 


la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de 


América, Asia, Australia y Suiza, y que complementa los programas Sócrates-


Erasmus, Erasmus Mundus y Sicue. Tiene como objetivo principal incrementar la 


eficiencia de las acciones de fomento de la movilidad desarrolladas por la 


Universidad. 


La Escuela, además de los responsables citados anteriormente, cuenta con la 


colaboración de varios profesores que actúan como coordinadores académicos, y 


cuya función es tutelar y asistir en sus decisiones académicas a los estudiantes 
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propios y de acogida, así como firmar los acuerdos académicos de movilidad que 


aseguren que la acción se enmarque en los objetivos y competencias del título. 


La Escuela, a través del Responsable Académico de Movilidad y de la Comisión de 


Título, promueve la incorporación de nuevos acuerdos académicos basándose en 


recomendaciones de profesores, y vela porque dichas acciones sean un 


complemento a la formación de los estudiantes del Centro, evaluando anualmente 


la renovación de cada acuerdo. 


La selección de candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por 


una Comisión de Selección, compuesta por los/las coordinadores/as Erasmus y 


Sicue-Séneca del Centro, el/la responsable de movilidad y el/la gestor/a, de 


acuerdo con criterios de baremación, previamente establecidos, que tienen en 


cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las competencias en 


idiomas que exige la Universidad de destino. 


Información y atención a las y los estudiantes: 


La Universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un 


sistema de información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore) 


que se complementa con campañas y acciones formativas específicas de promoción 


de las convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como 


la reserva de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de 


Acompañamiento de Estudiantes Extranjeros (PAE), a través del cual voluntarios/as 


de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad 


y en la Universidad de los estudiantes de acogida. 


Por su parte, la ETSE desarrolla, con carácter general y ligadas a convocatorias 


específicas, acciones informativas dirigidas a fomentar la movilidad de los 


estudiantes propios. Así, cada curso se organizan sesiones informativas, con 


carácter previo a la inscripción en los programas de movilidad, para informar de las 


opciones que ofrecen, de sus condiciones, y de las becas y ayudas económicas 


disponibles. Una vez iniciado el proceso, la orientación y asesoramiento se realiza 


mediante reuniones informativas conjuntas o individuales, a través del responsable 


del equipo de dirección, el Gestor/a del Centro y los coordinadoras/es académicos. 


Todo ello se completa con la distribución de una Guía de Movilidad elaborada 


específicamente por el centro cada año, recogiendo un amplio resumen de los datos 


de mayor interés, los procedimientos detallados (incluyendo una lista de chequeo) 


para los posibles interesados en el proceso de movilidad, así como las novedades 


que puedan surgir en las convocatorias con respecto a años anteriores. Esta misma 


guía se encuentra publicada en la página web de la Escuela. 


(www.usc.es/etse/mobilidade) 


Se organiza una sesión de recepción a los estudiantes de acogida al inicio de cada 


semestre, en la que se les informa y orienta sobre la ETSE y los estudios, al tiempo 


que se les pone en contacto con los coordinadoras/es académicos, que actuarán 


como tutoras/es, y el personal del Centro implicado en su atención. 


Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 


programas de ayudas propios de la Universidad 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, 


europeas y de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, 


SICUE) y de convenios bilaterales. Los acuerdos y convenios activos en la 


actualidad para los estudiantes de Ingeniería Química se muestran en las Tablas 


5.4 y 5.5.  


 


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de 


Santiago de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 
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 Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y 


Puerto Rico integradas en la red ISEP. 


 Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y 


Australia con las que se tienen establecido convenio bilateral. 


 Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países 


europeos  


 Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation 


Window (EMECW) para  Universidades de Asia Central, Centro y Sudamérica, e 


India. La USC participa en SIETE de estos programas, coordinando CUATRO de 


ellos. 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTSSe realizará de acuerdo 


con lo establecido en la “Normativa de recoñecemento e transferencia de créditos 


para titulacións adaptadas ao EEES” (Consello de Goberno de la USC, 14 de marzo 


de 2008 y apartado 4 de este memoria) y en el Regulamento de Intercambios 


Interuniversitarios da USC” (Consello de Goberno de la USC, 6 de febrero de 2008) 


(http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf) 


 


Tabla 5.4   Convenios con Universidades europeas dentro del programa 


ERASMUS. 


Italia: 


- Università de Studi Salerno 
- Universitá de Verona 
- Politecnico de Milano 
- Univ. Degli Studi di Napoli 


- Univ. Degli Studi di Roma “La Sapienza” 
- Universitá Padova 


Portugal: 
- Inst. Politec. Coimbra 
- Inst. Politec. Viana do 


Castelo 
- Univ. do Porto 


- Univ. Técnica de Lisboa 
- Univ. do Minho 


Polonia:  


- Politech. Gdanska 
- Politech. Slaska 


- Wroclaw Univ. Tech. 
- Warsaw University 


Holanda: 


- Tech. Univ. Delft 


Dinamarca: 
- Danmarks Tekniske Univ. 
 


Francia: 
- Inst. Nat. Polytech. 


Toulouse 
- Ecole Sup. Chimie Rennes 


- Ecole Nat. Sup. Tech. Ind. 
Pau 


- Ecole Sup. Mines St. 
Etienne 


- Univ. Tech. Compiegne 


Austria: 
- Montauniv. Leoben 


- Tech. Univ. Wien 
 


Alemania: 
- Tech. Univ. Karlsruhe 


- Tech. Univ. Dresden 
- Tech. Univ. Berlin 
- Univ. Erlangen 


Suecia: 


- Kungliga Tekniska HÖgskolan 


Turquía: 


- Anadoly University 


 


 


Tabla 5.5 Convenios con Universidades Españolas dentro del programa 


SICUE. 


Alicante Autónoma de Barcelona Barcelona 


Cádiz Cantabria Complutense de Madrid 


Extremadura Granada Jaume I 


La Laguna Las Palmas de Gran 
Canaria 


Málaga 
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Murcia Oviedo País Vasco 


Politécnica Catalunya Politécnica de Madrid Politécnica de Valencia 


Rey Juan Carlos Rovira i Virgili Salamanca 


Valladolid Zaragoza  


 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios  


 


Todas las titulaciones impartidas actualmente en la ETSE ya recogen mecanismos 


para la adecuada coordinación de las actividades formativas para asegurar tanto la 


coordinación horizontal (en cada curso) como la vertical (a lo largo de la titulación). 


El desarrollo de dichos mecanismos se articula fundamentalmente a través de las 


figuras de Comisión Académica de la Titulación y Coordinador(a) de Titulación.  


Comisión Académica del Máster 


Además de ser responsable de los aspectos indicados en la presente memoria, en 


particular los referidos al acceso y admisión de estudiantes y adaptación de 


estudios, la Comisión Académica del Máster se constituye como Comisión de 


Titulación dentro del marco organizativo de la ETSE (reglamento de régimen interno 


y Sistema de Garantía Interna de Calidad), siendo por tanto responsable de: 


 


 Velar por el correcto desarrollo de la programación docente del 


Máster, primordialmente a lo largo del eje vertical de dicho 


desarrollo, promoviendo la apropiada coordinación entre docentes. 


 Elaborar los informes de resultados de evaluación docente y 


académicos y realizar propuestas de mejora del Máster 


 Promover y coordinar las actividades de movilidad y prácticas en 


empresas e instituciones 


 Promover la organización de actividades de extensión universitaria 


Coordinador(a) del Máster 


Dentro de la organización de la ETSE se ha establecido la figura de Coordinador(a) 


de Titulación. Su actuación complementa en un cargo unipersonal la competencia 


de la Comisión del Máster, y aúna además un fuerte acento en el desarrollo 


coordinativo a nivel transversal, intramodular. En particular, el Coordinador es el 


encargado/a de: 


 


 Analizar y estudiar los resultados de la titulación así como la elaboración 


de informes y propuestas de mejora. 


 Acordar con los docentes la distribución de carga de trabajo entre las 


distintas materias y el calendario de entrega de trabajos. Analizar la 


distribución de dicha carga y proponer las acciones correctoras 


apropiadas. 


 Hacer un seguimiento del trabajo de las competencias transversales 


propuestas para las materias del curso, a partir de los datos aportados 


por los programas de las materias, de los profesores y de los 


representantes de estudiantes. 


 Planificar acciones de mejora para el curso actual de ser necesarias. 


Evaluación 


Las acciones coordinativas se complementan con la homogeneización de un sistema 


de calificaciones a lo largo de todo el Máster. El sistema de calificaciones seguirá lo 


dispuesto en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el 
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que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 


La evaluación valorará el rendimiento y las competencias adquiridas a través de 


una combinación equilibrada entre actividades de evaluación continua y de 


evaluación final. La primera debe valorar el esfuerzo y el progreso en el 


aprendizaje, e incentivar una dedicación constante a la materia a lo largo del 


semestre. La segunda permitirá valorar los resultados del aprendizaje. El tipo de 


actividad que se programará preferentemente para ambas valoraciones será la 


realización de un proyecto, individual o en grupo, tratándose, en la mayor medida 


posible, de proponer proyectos integradores que sirvan conjuntamente como 


elementos de evaluación de varias materias del mismo curso o semestre. Como 


referencia general, se propone que las actividades de evaluación formativa/continua 


tengan un peso no inferior al 20% de la calificación, y las actividades de evaluación 


final no superen el 70% de la misma. 


 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena 


medida en el Campus Virtual de la USC que, gestionado por el Centro de 


Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA) de la Universidad, ofrece recursos docentes 


en Internet y un soporte para cursos virtuales que se utiliza en la Escuela como 


recurso de apoyo a la docencia. 


 


Criterios generales 


 


Se proponen unos Criterios generales comunes a todas las asignaturas, sin prejuicio 


de que la programación académica de cada materia establezca otros específicos 


que puedan completarlos. 


 


- Evaluación. En todas las asignaturas del Máster la calificación de cada 


estudiante se hará mediante evaluación continua y una actividad de 


evaluación final. La evaluación continua tendrá un peso no inferior al 20%, 


que se fijará de forma concreta en la guía docente anual. En dicha guía se 


describirá la tipología, métodos y características del sistema de evaluación 


que propone. 


 


- Metodología. Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones 


impartidas por el profesor, dedicadas a la exposición de los contenidos 


teóricos y a la resolución de problemas o ejercicios. Aunque en ocasiones el 


modelo se aproximará a la lección magistral, y dado el reducido tamaño de 


los grupos, se procurará una mayor participación activa por parte de los 


estudiantes. Las clases interactivas permitirán, en unos casos, la 


adquisición de habilidades prácticas y, en otros, servirán para la ilustración 


inmediata de los contenidos teórico-prácticos, mediante la comprobación 


interactiva o la programación.  
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6.1 Personal académico disponible 
 
El equipo docente disponible está compuesto por 36 profesores, todos ellos 
Doctores, 30 del Departamento de Ingeniería Química (IQ) y 6 de otras áreas que 
han aceptado impartir docencia en el Máster: uno del Departamento de Matemática 
Aplicada (MA), uno del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular (BQ), uno 
del Departamento de Microbiología y Parasitología (MB), uno del Departamento de 
Psicología Social, Básica y Metodológica (PS) y dos del Departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad (EF) de la Universidade de Santiago de Compostela. 
Además, se contará con la participación de profesores externos (con perfil 
profesional) para la impartición de seminarios y conferencias que aportarán un 
grado adicional de calidad al Máster.  
 
Todo el personal académico del área de conocimiento de Ingeniería Química, está 
parcialmente disponible para impartir docencia en este nuevo Máster. 
Cuantitativamente este personal resulta suficiente para cubrir las necesidades 
docentes del nuevo título, junto con los seis docentes de las otras áreas antes 
mencionados. En la Tabla 6.1 se detalla el número de docentes por categorías que 
estarían disponibles para esta titulación, teniendo en cuenta que también imparten 
docencia (y lo seguirán haciendo) en otras titulaciones de grado y máster.  
 


Tabla 6.1 Distribución del PDI disponible para docencia en el Máster Universitario 
en Ingeniería Química y Bioprocesos. 


 
Categoría IQ MA BQ MB PS EF Total % 


Catedrático de Universidad 11 1 1 - - - 13 36,1 


Titular de universidad 10 - - - 1 1 12 33,3 


Contratado doctor 8 - - 1 - 1 10 27,8 


Titular de Escuela Universitaria 1 - - - - - 1 2,8 


Total 30 1 1 1 1 2 36 100 


 
Experiencia docente del profesorado 


 
La adecuación de este profesorado al ámbito de conocimiento del Máster es 
inmediata, dado que en su mayoría se trata de profesores especialistas en el área 
de conocimiento de Ingeniería Química que imparten docencia en varias titulaciones 
relacionadas con este ámbito en la Universidad de Santiago de Compostela, de 
forma singular en el Grado en Ingeniería Química, en el Grado en Ingeniería de 
Procesos Químicos e Industriales y en el Máster Universitario en Ingeniería de 
Procesos Químicos y Ambientales. Se pueden aportar, a este respecto, los datos 
indicados en la Tabla 6.2, que reflejan que el número promedio de sexenios es 
próximo a 3 por PDI y el de quinquenios próximo a 4.  
 
Adicionalmente, se dispone de profesorado de otras áreas de conocimiento 
imprescindible para la adquisición de determinadas competencias establecidas en el 
Máster, cuyos datos también están incluidos en la Tabla 6.2. 
 


Tabla 6.2 Profesores disponibles para impartir docencia.  
 


Área Núm. 
docentes 


Núm. 
quinquenios 


Núm. 
sexenios 


IQ 30 112 79 
MA 1 6 6 
BQ 1 5 4 
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MB 1 3 1 
PS 1 5 0 
EF 2 6 0 
TOTAL: 36 137 90 


 
Experiencia investigadora del profesorado 
 
El Departamento de Ingeniería Química de la USC, al que pertenece la mayoría del  
profesorado del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos, tiene una 
amplia experiencia de realización de proyectos de I+D+i y contratos con 
empresas/instituciones en las áreas temáticas del Máster, como se observa en la 
Tabla 6.3 donde se muestra la evolución de los ingresos por actividades de 
investigación, que acreditan cuantitativamente su solvencia en este ámbito. Los 
datos absolutos de producción científica se recogen en la Tabla 6.4. 
 
Tabla 6.3 Evolución de los ingresos (en €) del Departamento de Ingeniería Química  


por actividades de investigación 
 


Proyectos de  
investigación: 


2006 2007 2008 2009 2010 2011 Total 


Nacionales 346.287,00 1.118.388,60 
 


429.300,00 
 


683.633,33 
 


822.481,25 
 520.581,25 3.920.671,43 


Autonómicos 430.981,85 406.767,35 203.500,00 213.000,00 341.951,00 168.451,00 1.764.651,20 


Europeos 258.614,60 258.614,60 75.250,00 112.916,67 112.916,67 71.666,67 889,979,20 
 


Contratos y 
convenios  


189.438,60 
 


533.232,00 
 


151,204,33 
 


342.510,17 
 407,355,67  121.215,50  


 
1.744.956,27 


 


Total 1.225.322,05 
 


2.317.002,55  
 


859.254,33 
 1.352.060,17  1.684.704,58 


 
881,914.42  


 
8.320.258,10 


 


 
Tabla 6.4 Evolución de la producción científica del Departamento de Ingeniería 


Química por actividades de investigación 
 


 2006 2007 2008 2009 2010 


Tesis Doctorales 1 5 4 4 3 


Congresos 
Nacionales 


33 5 2 2 1 


Congresos 
internacionales 


58 52 50 56 46 


Publicaciones en 
revistas SCI 


61 54 53 65 77 


Publicaciones en 
otras revistas 


0 9 4 3 9 


 
 
Estimación de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan 
 
A continuación se presenta una estimación de las horas de trabajo del profesorado 
(equivalente a tiempo completo) necesario para atender la docencia del plan de 
estudios, de acuerdo con el número de estudiantes de nueva admisión que se 
propone admitir (40). Considerando los módulos de docencia expositiva (45) e 
interactiva (15) para el nivel de Máster, serían necesarios un grupo para docencia 
expositiva y dos para docencia interactiva por materia. La oferta docente del Máster 
es la que indicamos en la Tabla 6.5. 
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Tabla 6.5 ECTS ofertados en el Máster. 


Tipo Materia ECTS ofertados 


Obligatorias 48 


Optativas 30 


Prácticas en empresa 12 


Proyecto Fin de Máster 18 
 
A la hora de transformar los ECTS ofertados en horas de docencia presencial y 
personal docente a tiempo completo necesario para impartirla, es preciso 
considerar el tipo de actividades a realizar y el número de horas previstas en cada 
una de ellas. Dicha información figura detallada en las fichas correspondientes a 
cada materia. Para las materias Prácticas en Empresas y Proyecto Fin de Máster es 
necesario realizar consideraciones adicionales, en cuanto al número previsto de 
estudiantes que las realicen y el número de horas previstas de tutorización. La 
Tabla 6.6 recoge estas consideraciones. 
 


Tabla 6.6 Horas presenciales ofertadas en el Máster. 


Tipo Materia Núm. horas ofertadas 


Obligatorias 441 


Optativas 270 


Prácticas en empresa 


100% alumnos (40) 


0,5 h lectivas/alumno* 


20 


Proyecto Fin de Máster 


100% alumnos (40) 


3,5 h lectivas/alumno* 


140 


TOTAL 871 


(equivalente a 3,6 PDI TC) 
*De acuerdo con la normativa actualmente en vigor en la USC para el 
reconocimiento de autorización de prácticas y proyectos. 


  
Desde el punto de vista cuantitativo, las necesidades docentes indicadas en el 
apartado anterior pueden cubrirse con la plantilla existente en las áreas de 
conocimiento implicadas, puesto que la implantación del Máster Universitario en 
Ingeniería Química y Bioprocesos conlleva la desaparición del actual Máster 
Universitario en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales. Aun cuando la 
carga docente de este último es algo inferior a la del Máster Universitario en 
Ingeniería Química y Bioprocesos, hay que recordar que la implantación, 
actualmente en marcha, de los nuevos grados en la USC llevará aparejada la 
desaparición de algunas de las materias que actualmente imparte el Departamento. 
La capacidad docente liberada por ambos conceptos permite al Departamento 
asumir la totalidad de la docencia requerida. 
 
Sería imprescindible que parte de la docencia del nuevo Máster fuese impartida por 
docentes que simultáneamente continuasen en su ejercicio profesional. Planteamos 
esta incorporación a través de la colaboración de profesionales para impartir 
seminarios y conferencias de apoyo, y jornadas técnicas. Tanto las empresas 
participantes en el Panel Asesor Externo como otras han expresado su voluntad de 
colaboración en este sentido, mediante la aportación desinteresada de profesionales 
que lleven a cabo las actividades indicadas, en coordinación con las materias que lo 
requieran. En particular, los créditos relacionados con las prácticas externas y con 
el Proyecto Fin de Máster contarían con esta valiosa colaboración. 


cs
v:


 9
59


22
00


99
44


05
49


60
47


62
39







 


cs
v:


 9
59


22
00


99
44


05
49


60
47


62
39





				2013-02-04T15:14:46+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
En cuanto al personal de administración y servicios disponible para la titulación, en 
la Tabla 6.7 se indica la dotación adscrita a la ETSE a servicios directamente 
vinculados con la titulación. 
 


Tabla 6.7 Personal de Administración y Servicios en la ETSE. 


Puesto Total Grupo Nivel 


Responsable de la Unidad de apoyo a la 
Gestión de Centros y Departamentos 


1 A/B 24 


Responsable de Asuntos Económicos 1 C/D 20 


Secretaría de Dirección 1 C/D 18 


Administración de Departamentos 1 C/D 18 


Puesto base, centro 1 C/D 15 


Total administración (*) 5 - - 


Dirección de Biblioteca 1 A/B 25 


Auxiliar de archivos, bibliotecas y museos 3 C 17 


Total Biblioteca (*) 4 - - 


Oficial de Servicios 2 4.1  


Conserje 1 4.1  


Total Servicios(*) 3 - - 


TOTAL PAS 12 - - 
 (*) Personal compartido por las todas las titulaciones que se imparten en la ETSE.  


 


Finalmente, resulta de enorme importancia en un centro de Ingeniería contar con  
personal de apoyo a los laboratorios de prácticas y de personal de apoyo técnico 
informático. En el caso de la ETSE, se dispone de un Técnico de Investigación 
adscrito al Departamento de Ingeniería Química, de un responsable de las Aulas de 
Informática del centro y de un Técnico Gestor de Sistemas (Especialidad 
Administración de Sistemas). Estos últimos cuentan además con la colaboración de 
Becarios de las Aulas de Informática, alumnos de últimos cursos que, tras un 
proceso de selección, permiten atender las incidencias de las aulas en todo 
momento durante el horario de apertura. 


Otros recursos humanos necesarios 


Con las consideraciones anteriores y la disponibilidad de Personal de Administración 
y Servicios de la ETSE que se indica en la memoria, no resulta necesario disponer 
de otros recursos humanos adicionales para la implantación del Máster Universitario 
en Ingeniería Química y Bioprocesos. 
 
6.3 Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 
 


1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente 
contratado e interino de la Universidade de Santiago de Compostela”, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 17 de febrero de 2005, modificada el 
10 de mayo del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, para el caso de personal contratado, y  
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2) la “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios”, aprobada por Consejo de Gobierno de 
20 de diciembre de 2004. 


 
Ambas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que 
deben regir los procesos de selección de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 
Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través de 
la Vicerreitoría de Responsabilidade Social e Calidade ha elaborado un Plan 
Estratégico de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (2009-2011) 
que incorpora diversas acciones en relación a la presencia de mujeres y hombres en 
la USC, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La información sobre este plan de 
igualdad se puede consultar en la página web de la Oficina de Igualdad de Género: 
http://www.usc.es/gl/servizos/oix.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Escuela se compromete a evaluar la mejora de las instalaciones que garantice la 
accesibilidad universal y el diseño para todos (Resolución ResAP-2001 del Consejo 


de Europa).  


Recientemente la Escuela ha recibido la certificación OHSAS:18001 de su Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, con una validez hasta 31-05-2015 


Los estudios de Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos de la USC 
contarán para su desarrollo con las siguientes instalaciones de la ETSE de la USC 


7.1. Aulas  


Aulas de propósito general 


- 4 aulas con un número de puestos de 108, 112, 124 y 135, para 
docencia de grupos grandes y realización de exámenes. Las dos primeras 
se pueden unir en caso necesario, pues están separadas por un panel 
móvil. Todas ellas están equipadas con ordenador para el profesor, 
cañón de vídeo, pizarra, retroproyector y acceso a red. 


- 4 aulas más pequeñas, dos con 42 puestos y 2 con 54 puestos. Estas 
aulas se usan para las materias optativas y para las clases en grupos 
más pequeños. Al igual que en el caso anterior, en caso necesario se 
pueden unir dos a dos puesto que están separadas por paneles móviles. 
Todas ellas están equipadas con ordenador para el profesor, cañón de 
vídeo, pizarra, retroproyector y acceso a red. 


- Aula de Proyectos, con 50 puestos y adecuada para realizar actividades 
de trabajo en grupo y clases participativas. Este aula está equipada con 
un sistema de videoconferencia multipunto. 


- Aula de Trabajo, con 12 puestos y adecuada para realizar actividades de 
trabajo en grupo y tutoría. 
 


Aulas de informática 


- Aulas de Informática de acceso libre: hay dos aulas de informática de 
acceso libre para los alumnos, de 37 y 17 puestos respectivamente. 


- Aulas de informática para docencia: además de las aulas de acceso libre, 
existen aulas de distinta capacidad y con dotación específica para la 
docencia que se imparte en la ETSE, entre la que se incluye la 
correspondiente a todas las materias obligatorias y optativas del Máster 
Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos que incluyen  


actividades en Aula Informática: 
o Aula I1: 33 ordenadores (32 para alumnos y 1 para profesor) 


Pentium IV-1.7 GHz, con 1GB de RAM, disco duro de 40 GB, monitor 
TFT de 15” y lector de CD/DVD. Sistema Operativo Windows 2000 y 
Debian 3.1 Linux. Conexión a red, pizarra, cañón de vídeo y wifi. 
Aula para docencia.  


o Aula I2: 36 ordenadores. Pentium IV-1.7 GHz, con 1GB de RAM, 
disco duro de 40 GB, monitor TFT de 15” y lector de CD/DVD. 
Sistema Operativo Windows 2000 y Debian 3.1 Linux. Conexión a 
red. Aula de acceso libre. 


o Aula I3: 25 ordenadores (24 para alumnos y 1 para profesor). 
Pentium IV-3 GHz, con 1GB de RAM, disco duro de 120 GB, monitor 
TFT de 15” y lector de DVD. Sistema Operativo Windows 2000 y 


Debian 3.1 Linux. Conexión a red, pizarra, cañón de vídeo y wifi. 
Aula para docencia. 
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o Aula I4: 25 ordenadores (24 para alumnos y 1 para profesor). 
Pentium IV-3 GHz, con 1GB de RAM, disco duro de 120 GB, monitor 
TFT de 15” y lector de DVD. Sistema Operativo Windows 2000 y 
Debian 3.1 Linux. Conexión a red, pizarra, cañón de vídeo y wifi. 


Aula para docencia. 


El equipamiento de las aulas de uso general consiste en un ordenador por alumno, 
que se renuevan periódicamente, en los que se instalan los Sistemas operativos 
Windows y Linux, así como todas las aplicaciones que los profesores de las distintas 
materias solicitan al inicio del curso. También cuentan con conexión a red en cada 
puesto. 


 


 Espacios para trabajo de los estudiantes 


- 2 aulas de informática de uso libre (I2, I8) con un total de 63 puestos 
con ordenadores conectados a red y que son una réplica de los 
ordenadores en las aulas de docencia. 


- La ETSE cuenta con cobertura wifi en todo el edificio, lo que permite 
utilizar como zonas de trabajo los vestíbulos, en los que hay dispuestas 
mesas y tomas de corriente. En total están a su disposición 20 mesas de 
6 puestos cada una. 


- 2 Aulas de Trabajo: Pensada para preparación de trabajos en grupo, 
exposiciones, etc. Están dotadas con 12 puestos de trabajo cada una, 
conexión a red y cañón de vídeo. 


1.2 Laboratorios 


Laboratorios de docencia 


Se dispone de 4 laboratorios y de 2 espacios diferenciados en la planta piloto del 
edificio de Ingeniería Química de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
disponibles para las materias obligatorias del Máster que incluyen entre las 
actividades a realizar prácticas de laboratorio. Tal es el caso de las materias 


“Bioprocesos” (del Módulo Bioprocesos) y “Diseño conceptual de procesos” (del 
Módulo Diseño holístico de procesos), en las que se hará uso fundamentalmente de 
los montajes experimentales de la planta piloto de la ETSE. En las Tablas 7.1 y 7.2 
se indica para cada laboratorio, su superficie, relación de equipamiento y servicios y 
montajes experimentales disponibles.  
 
Además, cinco de las materias optativas del Módulo de Investigación y Desarrollo, 


ofertadas por grupos de investigación  del Departamento de Ingeniería Química de 
la ETSE, incluyen prácticas de laboratorio entre sus actividades para lo que se 
utilizarán diversos equipos o montajes experimentales de los correspondientes 
laboratorios de investigación del edificio de Ingeniería Química de la ETSE.  
 


Tabla 7.1. Laboratorios, superficie,  
equipamientos y servicios disponibles.  


 
Denominación Superficie Equipamientos/Servicios 


Laboratorio LB1 110 m2 1 poyata alta, 1 poyata baja, 2 poyatas 
perimetrales, balanzas, sistema de extracción y 
renovación de aire, banquetas de laboratorio, 
despacho del profesor con sillas, mesa. 


Laboratorio LB3 110 m2 3  poyatas centrales y 2 perimetrales, 2 estufas 
(30-200ºC), espectrofotómetro, balanzas, 
turbidímetro, armario de seguridad para 
almacenamiento de reactivos químicos, sistema 
de extracción y renovación del aire, banquetas 
de laboratorio, despacho del profesor con sillas, 
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mesa. 


Laboratorio LB4 110 m2 1 poyata central alta y 2 bajas, 2 poyatas 
perimetrales, espectrofotómetro, 1 estufa (30-
200ºC), balanzas,  armario de seguridad, 
campana de extracción de gases, armarios de 
seguridad para almacenamiento de productos 
químicos, banquetas de laboratorio, despacho 
del profesor con sillas, mesa  


Laboratorio LB5 110 m2 3 poyatas centrales y 2 perimetrales, 
espectrofotómetro, balanzas, turbidímetro, 
armarios de seguridad para almacenamiento de 
productos químicos, campana de extracción de 
gases, sistema de extracción y renovación del 
aire, banquetas de laboratorio, despacho del 
profesor con sillas, mesa. 


Planta Piloto, 
nivel S1 


280 m2 Servicio de nitrógeno gas, tomas eléctricas 
trifásicas, 4 poyatas, 4 armarios de material de 
laboratorio, mesas, sillas, banquetas de 
laboratorio. 


Planta Piloto, 
nivel S2 


430 m2 Servicio nitrógeno gas, balas de dióxido de 
carbono con manorreductores, tomas eléctricas 
trifásicas,  red de vacío y de vapor de agua, 4 
poyatas y banquetas de laboratorio, armario de 
seguridad para almacenamiento de reactivos 
químicos. 


Todos los laboratorios disponen de los siguientes elementos: Servicio de aire a presión, 


agua de servicio caliente y fría, colector general de agua, tomas eléctricas monofásicas, 
armarios para almacenamiento de material general de laboratorio, equipamiento básico de 


seguridad (duchas y lavaojos de emergencia, salida de emergencia, extintor), teléfono fijo. 
 


Tabla 7.2. Laboratorios y montajes experimentales disponibles. 


Laboratorio Prácticas/Montajes experimentales disponibles 


Laboratorio LB1  
 


Banco de ensayos para el estudio del válvulas y accesorios de 
conducciones. Determinación de la pérdida de carga.  


Montaje para la determinación de la pérdida de carga de 
líquidos en conducciones de diverso diámetro y calibrado de 
un venturímetro. 


Montaje para el estudio de una bomba centrífuga y sus 
componentes, determinación de curvas características de 
bombas.  


Bancada de bombas centrifugas. Asociación de bombas en 
serie y paralelo. 


Montaje para el estudio de la fluidización de sólidos en 
corrientes gaseosas. 


Calibrado de estrechamientos para la medida de flujos de 
líquidos o gases. Montaje experimental.   


Montaje para el calibrado de un diafragma y estudio del efecto 
Venturi y cavitación de una bomba centrífuga. 


Flujo de fluidos a través de un lecho poroso. Estudio de la 
pérdida de carga. 


Transferencia de calor entre dos fases (líquido-vapor) (casa 
Hilton Ltd Engieneers, GB) 


Dos montajes experimentales para el estudio de 
intercambiadores de calor de doble tubo, placas planas y 
carcasa y tubos 


Analogía eléctrica de la conducción del calor. 


Práctica para el estudio de aislamiento térmico. 


Laboratorio LB3 


Montajes para la determinación analítica de la DQO, NTK, 
DBO5 y SST en aguas residuales. 


Reactor de lodos activos para la eliminación de materia 
orgánica 


Determinación de la dosis de coagulante y floculante  en 


cs
v:


 1
03


89
33


41
25


85
20


45
63


07
66


1







aguas residuales mediante ensayos en “Jar Test” 


Ensayos discontinuos de sedimentación de lodos y partículas 
en aguas residuales. 


Planta de coagulación-floculación con sedimentador de lamelas 


Laboratorio LB4 


Catálisis heterogénea. Preparación de un catalizador y cinética 
de deshidrogenación de isopropanol en   fase líquida 


Estudio cinético y estequiométrico de una reacción en un 
sistema adiabático. 


Comportamiento dinámico de tanques agitados en serie. 


Modelización y análisis de un reactor de mezcla completa en 
estado estacionario y no estacionario. 


Operación de un reactor tubular 


Distribución de tiempos de residencia en reactores tubulares 
en columnas de relleno y columnas huecas. 


Determinación de la cinética de saponificación de acetato de 
etilo 


Reacción heterogénea sólido líquido: efecto del grado de 
agitación, superficie de contacto y concentración de reactivo 
en fase líquida. 


Operación y control de un reactor continuo de tanque agitado 
mediante el uso de un ordenador 


Operación y control de un reactor de flujo en pistón mediante 
el uso de un ordenador 


Laboratorio LB5 


Celda de Arnold y baño termostatizado para la determinación 
de coeficientes de difusividad (casa Armfield) 


Estudio del comportamiento reológico de fluidos newtonianos 
y no newtonianos mediante un viscosímetro rotacional en 
celda termostatizada Brookfield.  


Dos montajes para la determinación de coeficientes de 
convección natural y forzada. 


Montaje para la conducción de energía calorífica en estado no 
estacionario y determinación de conductividad térmica. 


Experimento de Osborne-Reynolds. Determinación del régimen 
de circulación de fluidos.  


Montaje para el estudio de la velocidad terminal de 
sedimentación de partículas esféricas en el seno de un fluido 
mediante análisis dimensional 


Montaje para la determinación de la temperatura de bulbo 
seco y húmedo y la humedad del aire. 


Montaje para la verificación de la ecuación de Hagen-
Pouiseuille 


Determinación de la conductividad térmica en fluidos (montaje 
casa P.A. Hilton, GB) 


Montaje para el estudio de la variación del nivel con el tiempo 
en un depósito de agua. 


Planta piloto, 
nivel S1 
 


Montaje con separador ciclónico, cámara de sedimentación 
gravitatoria para la eliminación de partículas en corrientes 
gaseosas 


Determinación de mapas de contaminación acústica usando un 
sonómetro. 


Reactor de lodos activos para la eliminación de materia 
orgánica y nutrientes de aguas residuales 


Acondicionamiento de aguas salobres mediante una planta de 
ósmosis inversa 


Tratamiento de fangos de depuradora mediante digestor 
anaerobio metanogénico. 


Planta piloto, 
nivel S2 


Evaporador de película ascendente a escala piloto 


Evaporador de doble efecto a escala piloto 


Columna de rectificación a escala piloto 


Torre de humidificación a escala piloto 


Columna de extracción líquido-líquido a escala piloto 


Módulo de ósmosis inversa 
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Montaje de extracción sólido-líquido 


Columna de intercambio iónico 


Columna de absorción a escala piloto 


Montaje para la determinación de coeficiente individual de 
transferencia de materia en un sistema líquido-gas. 


Determinación de curvas de potencia de agitación. 


Control de nivel en un depósito de agua de 220 L, en un 
montaje dotado de válvula de control y sensor de nivel.  


 


7.3 Biblioteca 


 
El Personal Docente e Investigador y los estudiantes del Máster Universitario en 
Ingeniería Química y Bioprocesos, cuentan con la Biblioteca de la ETSE, que forma 
parte de la Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela (BUSC) y reúne los 
recursos bibliográficos indispensables para las áreas de Ingeniería Química, 
Ingeniería Ambiental e Ingeniería Informática. 
 
Acceso y distribución de espacios 


 
La biblioteca está ubicada en el nivel 1 del pabellón de aulas y servicios de la ETSE, 
y cuenta con una superficie de 600 m2. Pone a disposición de sus usuarios y 
usuarias una Sala de Lectura con las colecciones actuales de libros y revistas en 
libre acceso y 182 puestos de lectura. 
Cuenta con 4 PCs para la consulta del Catálogo de la BUSC, así como para la 
consulta de bases de datos e Internet. 
Dispone además de red Wifi en todas las instalaciones y todos los puestos de 
lectura están dotados de conexiones a la red eléctrica. Dispone también de una 
fotocopiadora. 
 
Breve descripción de la colección 
 
Las principales áreas de conocimiento representadas en estos fondos son: 


Ingeniería Química, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Informática, Química, Física y 
Matemáticas. 
Los fondos bibliográficos están divididos en: libros de alumnos y libros de 
investigación. Los libros de alumnos están situados en las estanterías centrales de 
la planta baja de la biblioteca, así como los números del año en curso de las 
revistas con suscripción abierta; los libros de investigación y fondos de revistas de 
años anteriores, están ubicados en la 1ª planta. Todos los fondos son de libre 
acceso.A través de los ordenadores, pueden consultarse también las revistas 
electrónicas y bases de datos.  
 
Además, la participación de la BUSC en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Galicia (BUGALICIA), permite el acceso desde la red de la USC a los principales 
títulos de revistas y bases de datos científicas. 
 


Servicios que oferta la Biblioteca 
 
Como en el resto de puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, se le ofertan a 
los usuarios servicios de consulta en sala, préstamo a domicilio, intercampus e 
interbibliotecario, fotodocumentación, acceso a la colección electrónica, información 
bibliográfica y formación de usuarios en el uso y aprovechamiento de los recursos 
documentales y del propio servicio bibliotecario. 
 
A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es), se ofrece amplia 
información sobre la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, 
colecciones digitales y otros servicios vía web. 
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Personal 
 
La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 4 personas: 3 auxiliares de 


biblioteca, 2 en turno de mañana y 1 en turno de tarde, y 1 facultativa, la directora 
de la biblioteca realiza su labor a tiempo parcial en la ETSE (los martes y jueves por 
la mañana), puesto que también dirige la biblioteca de la Facultad de Química. 
 
Horarios 
 
El horario de apertura habitual es de 8.30 h. a 21.30 h. La BUSC oferta el servicio 
de una biblioteca abierta en fines de semana y festivos de 10 a 19.30 h. (Biblioteca 
Concepción Arenal, ubicada en el Campus Vida, próxima a la ETSE), así como otra 
en el Campus de Lugo. En épocas de exámenes, la BUSC oferta un horario 
extraordinario de apertura hasta las 3 h. de la mañana, incluidos sábados, 
domingos y festivos, en los siguientes puntos de servicio ubicados en Santiago de 
Compostela: Biblioteca Concepción Arenal (Campus Vida), Biblioteca de CC. 
Económicas y Empresariales (Campus Norte), y Biblioteca de Medicina y 


Odontología (Campus Histórico). 
 
Uso en relación con el Máster y vinculación a materias y competencias 
 
El uso de la biblioteca y  sus recursos permite el acceso a información muy diversa, 
desde obras generales hasta manuales especializados, permitiendo al estudiante 
familiarizarse con la rica producción científica tal y como se ofrece a la sociedad en 
general, y a la comunidad académica en particular. 
 
La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en las materias y 
metodologías de enseñanza- aprendizaje del Máster Universitario en Ingeniería 
Química y Bioprocesos, así como para la adquisición de competencias relacionadas 
con la búsqueda, selección de información y discriminación de datos, siempre 
complementada con el uso de las TIC. 


 


7.4 Otros espacios 


- 2 Salas de reuniones de 14 puestos para reuniones de tutoría con grupos 
de alumnos. 


- Salón de Actos, con capacidad para 182 personas. En él se realizan las 
presentaciones de los Trabajos Fin de Grado, presentaciones de 
empresas, presentación de programas de intercambio, conferencias, etc. 


- Delegación de Alumnos. 


- Despacho de Asociaciones Profesionales (entre otras, el Colegio de 
Ingenieras e Ingenieros Químicos de Galicia). 


- Servicio de Reprografía: existe un servicio de reprografía en las 


instalaciones de la ETSE, atendido por una empresa concesionaria 
externa. 


- Conserjería. 


- Cafetería. 


 
7.5 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


 
La revisión y mantenimiento del edificio, del material docente y servicios de la 
ETSE, incluyendo su actualización, se realiza a varios niveles: 
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- ETSE 


En el Reglamento Interno de la ETSE se establecen las siguientes Comisiones 
Delegadas que tienen encomendadas todas las decisiones sobre adquisiciones, 
revisión y mantenimiento del edificio, bibliotecas, informática y nuevas tecnologías: 


Comisión de Biblioteca, Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructuras 


Todas ellas tienen una composición similar: 1 miembro del Equipo directivo, 3 
profesores, 2 de alumnos y un representante del personal de administración y 
servicios. 


Los órganos unipersonales responsables: Director/a, Subdirector/a, Secretario/a, 
Responsable de Unidad de Apoyo a Centros y Departamentos, Responsable de 


Asuntos Económicos, Director/a de Biblioteca. 


- Servicios Centrales de la Universidad 


La Universidad tiene establecidos también diversos órganos responsables de la 
revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios, adquisición de material 
docente y de biblioteca. Los más importantes son los siguientes, con dependencia 
de distintos Vicerrectorados: 


a) Infraestructuras materiales: 


Oficina de arquitectura y urbanismo: 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oficinaarq.jsp) 


Oficina de gestión de infraestructuras: 


(http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oxi.jsp) 


Servicio de medios audiovisuales: http://www.usc.es/servimav 


Servicio de prevención de riesgos: http://www.usc.es/sprl 


Biblioteca Universitaria (BUSC): http://busc.usc.es 


 
b) Recursos informáticos: 


Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (ATIC): 
http://www.usc.es/es/servizos/atic, con sus diferentes secciones: 


- Red de Aulas de Informática (RAI): http://www.usc.es/es/servizos/atic/rai/ 


- Distribución de Software: http://www.usc.es/es/servizos/atic/software/ 


Centro de Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA): http://www.usc.es/ceta, 
que gestiona el campus virtual de la USC (http://www.usc.es/campusvirtual). 


 


7.6 Convenios firmados para la realización de prácticas en empresa 
 
Para potenciar la inserción laboral y la capacitación profesional de los alumnos del 
MUIQBP, se contempla la realización obligatoria de prácticas en empresas o 
instituciones (12 ECTS). A tal efecto, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería ya 
posee en la actualidad los siguientes convenios de colaboración en el ámbito de la 
Ingeniería Química (ver ANEXO 1): 
 


- Aficega 
- AIMEN 


- Alúmina 
- Agroamb Prodalt S.L.U. 
- Aquagest 
- Aqualia 


- Fandicosta 
- Finsa 


- Foresa 
- Frinova 
- 3R Ingeniería Ambiental  
- IAESTE 
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- Autoneum Spain Northwest 
- Cementos Cosmos 
- CESGA 
- CIDEMCO  


- CTM Centre Tecnologic 
- Consellería Medio Ambiente 
- Enmacosa  
- Espina y Delfín 


 


- Magnesitas de Rubián 
- Meteogalicia 
- Novolar Soluciones Constructivas 
- Repsol YPF 


- Serumano 
- Serviguide 
- Sogama 
- Zelnova 


 


7.7. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


En la actualidad la ETSE dispone de todos los recursos materiales y servicios clave 
para comenzar a impartir el título que se propone. No obstante, para las prácticas 
de las materias de “Biocatálisis”, “Bioingeniería” y “Diseño conceptual de procesos” 
será necesario complementar progresivamente el material actualmente disponible 
en la ETSE con cargo a los fondos de los Departamentos implicados en la docencia 
y, en su caso, a los planes de mejora de la calidad de la USC. También para la 


materia  “Simulación con métodos numéricos” será necesario contratar la licencia 
del programa Fluent con cargo al Departamento de Matemática Aplicada y a la 
ETSE. 
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ANEXO 1 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


Elaboramos una previsión de indicadores de rendimiento del título tomando como 


bases los siguientes elementos, que proporcionan la información de contexto más 


próxima y fiable: 


 


- Los indicadores de referencia previstos del Grado en Ingeniería Química de la 


USC, puesto que previsiblemente el perfil de egresado de esa titulación será el 


mayoritario entre los estudiantes que accedan al nuevo Máster Universitario en 


Ingeniería Química y Bioprocesos.  


- Los indicadores reales para el actual Máster Universitario en Ingeniería de 


Procesos Químicos y Ambientales, puesto que parte de los estudiantes que 


accedan al nuevo Máster lo harán con la intención de seguir el itinerario 


académico/investigador. 


- Los indicadores reales para la Titulación de Ingeniero Químico (en extinción)  


 


La tabla 8.1 recoge la previsión correspondiente al Grado en Ingeniería Química, 


tomada de la memoria, ya que la primera promoción no se graduará hasta el curso 


2012-2013, e indicadores reales de la titulación de Ingeniero Químico y del Máster 


Universitario en Ingeniería de Procesos Químicos y Ambientales. 


 


Tabla 8.1 Resultados para los títulos de contexto del Máster Universitario en 


Ingeniería Química y Bioprocesos 


 
Indicador\Título Ingeniería Química Grado en 


Ingeniería 
Química 


  


Máster Universitario 
en Ingeniería de 


Procesos Químicos y 
Ambientales 


2008-09 2009-10 2010-11 Previsión 2009-10 2010-11 


Tasa de graduación 24,73% 20% - >40% 80% - 


Tasa de abandono 24,73% 20% 22,09% <10% 20% 0 


Tasa de eficiencia 84,87% 82,09% 78,98% >90% 100% 100% 


Tasa de rendimiento 69,70% 55,81% 77,21%  80% 100% 


 


Planteamos, a la vista de estos datos una previsión intermedia entre ambos títulos, 


con sesgo hacia uno u otro en función del indicador que consideremos. Así, la tasa 


de graduación será previsiblemente elevada, al tratarse de una continuación de 


estudios que, aunque si bien será previsiblemente mayoritaria, actuará como filtro 


para aquellos estudiantes cuya expectativa sea la inserción profesional inmediata 


(dado que los Grados facultan para el ejercicio profesional). Por tanto, la mayoría 


de estudiantes que continúen serán de un perfil de motivación e interés en los 


estudios mayor que la media, bien por la mejora en sus expectativas profesionales 


de empleo (itinerario profesional), por el interés en continuar una trayectoria 


investigadora (itinerario académico/investigador). La tasa de abandono se debería 


mantener en niveles bajos, coincidente con el perfil de titulado del Grado. La tasa 


de eficiencia, por el contrario, se debería situar en los valores altos, puesto que la 


duración del Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos (90 ECTS) 


sitúa rápidamente ante los estudiantes ante la finalización de estudios, con el efecto 


motivador que esto acarrea. 


 


Con todas estas consideraciones, establecemos la previsión de indicadores que se 


describe en la Tabla 8.2 


 


Tabla 8.2 Resultados previstos para el  


Máster Universitario en Ingeniería Química y Bioprocesos 


 


Indicador\Título MUIQBP 


Tasa de graduación 70% 
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Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 80% 


Tasa de rendimiento 75% 
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